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l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones,

formas g materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a part¡r de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimonio que

perm¡te qenerar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples significados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores,

entre ellos, instituciones públicas del gobierno federal, estatal g municipal;

inversionistas, desarrolladores, constructores, proveedores de materiales,

asociaciones, entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda, quienes poco a poco construuen. a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas, tales como ingenieros g

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo. g posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

4

Construcción de cuarenta g cinco acciones de vivienda en el municipio de

Espita, Estado de Yucatán.
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ciudades, que son polos product¡vos para sus regiones, es ocupada por usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economía.

En México U particularmente en el estado de Yucatán, el uso del fogón abierto de

tres piedras g de leña combustible como fuente de energía, es un recurso de gran

importancia a nivel rural por su cantidad de usuarios, el sustento histórico-cu ltural

g su significado dentro del complejo de tecnologías tradicionales. La importancia de

la leña radica en que puede colectarse de forma directa, su transporte depende

fundamentalmente de energía humana o animal, puede ser almacenada por largo

tiempo U se encuentra disponible en el entorno inmediate, por consiguiente, se

precio con respecto al de otro tipo de combustible es menor, característica que lo

hace accesible para las personas de escasos recursos.

Sin embargo, el humo derivado de la combustión de la leña o el carbón se da de

manera incompleta e incontrolada por lo que genera una gran cantidad de

partículas q qases contam¡nantes.

La quema de biomasa en fogones abiertos genera (Cooper, 1982):

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus

lineamientos g criterios generales para la definición, identificación U medición de la

pobreza, estableció las características de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos. recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los serv¡cios básicos: agua, drenaje g energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o, en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

5
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A) Diecisiete sustancias consideradas "contaminantes pr¡oritar¡os" por la

agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (Epa, por sus siglas

en inglés), para las cuales existe evidencia de tox¡c¡dad;

B) Más de catorce compuestos carcinógenos;

C) Seis tóxicos para los cilios g agentes muco-coagulantes, g

D) Cuatro precursores del cáncer.

De igual forma, el uso diario U constante de leña o carbón como combustible g de

fogones abiertos dentro de las viviendas, deja una cubierta de hollin en las paredes,

techos U otras estructuras de la vivienda, oscurece ollas, g expone continua g

recurrentemente a los integrantes de la familia a efectos negat¡vos. El impacto del

humo se manifiesta a largo plazo en enfermedades oculares o de las vías

respiratorias, como son cataratas o carnosidades de los olos, tos g ardor de la

garganta mug seguido. En el interior de las viviendas, particularmente en las

cocinas, ocurre la magor exposición a estos contaminantes, siendo las mujeres g

los niños las poblaciones mauormente expuestas por pasar la magor parte del

tiempo en la cocina.

Según los resultados de la medición de la pobreza en México 2018. a nivel nacional

g por entidades federativas, publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la

Política Social (CONEVAL), muestran que, de la población totál con carencia por

acceso a los servicios básicos en la viven en Yucatán, la población en viviendas sin

chimenea que usan leña o carbón para cocinar representa la magor proporción con

el93o/o.

De acuerdo con una progección realizada con datos del lNEGl, en el año 2022 hag

17,071 habitantes en el municipio de Espita del estado de Yucatán. El promedio de

ocupación de las viviendas en dicho municipio de acuerdo con el Censo de

Población g Vivienda 2020, es de 3.95 habitantes por vivienda, por lo que se estima

un total de 4,322 viviendas en el municipio.

ó
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En los estimadores de las viviendas particulares habitadas en las que sus ocupantes

utilizaban leña o carbón para cocinar, fue de 83.O2olo g su distribución porcentual

según la disponibilidad de estufa o fogón con chimenea del Censo de Población g

Vivienda 2O2O2, se estima un total de 3,588 viviendas particulares habitadas

donde sus ocupantes utilizan leña o carbón para cocinar, de los cuales, el 9I.3ó%

no dispone de chimenea; por lo tanto, se estima que hag 3,278 viviendas sin estufa

o chimenea que usan leña o carbón para cocinar.

Por otra parte, la falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

La defecación al aire libre está pÍofundamente arraigada en la pobreza, también

está asociada a la cultura g costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas,

Ua que, Eon el paso del t¡empo U el contacto con el sol q la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para

numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis. hepatitis,

fiebre tifoidea, infecciones en la p¡el g padecimientos gastrointestinales.

En los estimadores de las vlviendas part¡culares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drenaje g lugar de desalojo por municipio del

Censo de Población g Vivienda 2020. del total de viv¡endas particulares habitadas,

el 4.81o/oo/o no cuenta con servicio de drenale; por lo tanto, se estima que en este

municipio haq 208 viviendas s¡n este servicio básico.

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una vivienda adecuada U sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

7
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familias, decidió la elecución de la obra "Construcción de 45 acciones de vivienda

en el municipio de Espita, Estado de Yucatán".

El progecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social. dado que es una obra pÚblica

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2022 para su puesta en

marcha.

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente U oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluación del desempeño de la administración pública g propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario delar constancia de las

acciones g resultados de programas, prouectos o asuntos relevantes I
trascendentes de la Administración Pública por medio del presente documento.

El Libro Blanco de la obra "Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio

de Espita en el Estado de Yucatán", la cual incluqe la edificación de 23 sanitarios

con biodigestor,3I cocinas con estufa ecológica g la de 1sanitarios inclusivo con

biodigestor. en el ejercicio fiscal 2022, contiene los elementos fundamentales que

dan testimonio de la elecución de esta obra del lnstituto de Vivienda del Estado de

Yucatán (IVEY) realizada por la empresa TYCAR México, S.A. de C.V. durante el

periodo que comprende del 19 de mago al 4 de septiembre de 2022.

a) Nombre g objetivo de la obra.

Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio de Espita, Estado

de Yucatán.

8
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Objetivos.

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como objetivos, los siguientes:

b) Beneficiarios.

Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado, tengan

un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, de acuerdo con los criterios

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Consejo Nacional de

Evaluación de la PolÍtica de Desarrollo Social.

Adicionalmente

Para el Programa Casa Digna, modalidad san¡tarios ecológicos g

cocinas, deberán presentar carencia por acceso a los servicios

básicos en la vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.

1 Decreto l2O/2O19 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subs¡d¡os o

aUudas denom¡nado Casa Digna, modalidad san¡tarios ecoló9icos U coc¡nas ecoló9icas

(http://www.iveg.gucatan.qob.mx/descargas/Reglas-de-operacion-Casa-D¡gna-Sanitarios-U-c

ocinas-ecologicas.pdf).

Modalidad san¡tar¡o ecológico con biod¡gestor: contribuir a que las

personas con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

disminugan su rezago, mediante la construcción de san¡tarios ecológicos.

Modalidad cocina con estufa ecológica: contribuir a que las personas

con carencia por acceso a servicios básicos en sus viviendas disminugan

su rezago med¡ante la construcción g otorgamientos de cocinas

ecológicas con estufa g chimenea instalada en sus viviendas.l

9
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Con esta obra se benefició a cincuenta g cinco familias del municipio de

Espita.

Tabla ll.l Beneficiarios de las acciones de construcción de cuartos para cocina

municipio de Espita.

Municipio: Espita

No. Acción
Segundo
apellido

Nombre

1 AC Y MOO JOSE J ESUS

2 BACAB ITZINCAB WILMA BEATRIZ

3 BACAB ITZINCAB LUIS ANTONIO

4 BALAM Y DZIB

5 BARRAGAN MAYRA DEL CARMEN

6 BATUN KU IUANA BAUTISTA

7 CAB MARIA JOSEFINA

8 CANUL POOL MELVA SOLEDAD

9 CANUL BALAM MARIA DEL CARMEN

10 CELMO GUEMEZ BLANCA FLOR

1t CHAN CAAMAL MARIA NATIVIDAD

12 CHAN CANCHE MARIA DEL CARMEN

13 CHAN PUC SANTA CECILIA

1,4 cHr UICAB MARIA CANDELARIA DE ISABEL

15 CITUK MARIA REFUGIO

16 CUXIM AC HEIDY DEL SOCORRO

t7 CUXIM P ECH MARIA VICTORIA

18 GUEMEZ MARIA DEL SOCORRO

19 POOL ANGEL DE JESUS

20 HOMA CORDERO ALBA RU BI

2r HUCHIM NOH NILVIA NOEMI

22 KUYOC Y CANUL BRIGIDO

t0

Junt05 tr¡nsfolmémos

Primer
apellido

MARIA MAGDALENA

FLORES

CANUL

Y SEGURA

HAU
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Tabla ll.2 Beneficiarios de las acciones de construcción de sanitario con

biodigestor en el municipio de Espita.

Municip¡o: Esp¡ta

No. Acción Primer
apellido

Segundo
apellido

Nombre

32 ALBORNOZ AC GLENDY PATRICIA

33 ALBORNOZ MEX FRANCISCA

34 BAAK YIZUC VENUSTIANA

35 BE MEX

36 BE Y PUC ROSENDO

37 CAAMAL KUYOC MARIA FLORENTINA

38 CAHUM COUOH rstDRo

39 CANUL POOL NICOLASA

40 CEN CAN SILVIA MARIA

Municipio: Espita

No. Acción
Prímer

apellido
Segundo
apellido

Nombre

23 MAZUM CHAN JUAN JESUS

24 NOH ROSADO MARIA GUADALUPE

25 PAT CHAN YOLANDA MARIBEL

26 PECH CAB AMALIA AURORA

27 POOt DIAZ SOF IA DE I ESUS

POOT PECH MARIA FRANCISCA

29 SANTIAGO AC PASTORA ALE]ANDRA

30 TAH SOFIA

31 ruz AKE MARIA TERESITA DE JESUS

11

REYES MARIA

CHE
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Tabla ll.3 Beneficiarios de las acciones de construcción de sanitario inclusivo

con biodigestor en el municipio de Espita.

Municipio: Espita

No. Acción
Primer
apellido

Segundo
apellido Nombre

55 CETZAL MARIN CARMEN GABRIELA

Municipio: Espita

No. Acción Primer
apellido

Segundo
apellido

Nombre

47 CHEL P ECH MARIA ALEJANDRA

42 HOMA ESTH ER

43 HUH LOPEZ SILVIA MARIA

44 KANTUN BAAK MARIA WENDY

45 KUYOC ocH JOSE MARCELINO

46 LOPEZ CANUL I'vlARlA CECILIA

41 MARIA TOMASA

48 MAZUN CHAN GLORIA MARIA

49 OY AC VERONICA ERMELINDA

50 PAT CHAN FANY YANNETT

51 PAT CHAN LAURA ELE NA

52 POOT CANCHE JOSE VALENTIN

53 UC DZIB JOSE FERNANDINO

54 CHUC

t2

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

CHAN

U ICAB PETRONILA
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c) Temporalidad.

La obra "Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio de Espita,

Estado de Yucatán", se ejecutó durante el perÍodo comprendido entre el 19

de mago al 4 de septiembre de 2022.

d) Ubicación geográfica.

La obra se ejecutó en el municipio de Espita en el Estado de Yucatán.

Figura ll.1 Macro localización

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

e) Unidadesadministrativas participantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de mejorar las condiciones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

?»

EÍADO DE YUCATAN

A
\,J

1l
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El lnstltuto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY), e.iecuta

programas encargados de mejorar las condiciones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos g de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación, Vivienda, Jurídica, Técnica g

Ad m inistrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcción de las obras. previa adjudicación realizada por el IVEY.

fl Nombre g firma de la persona t¡tular de la dependencia o entidad

lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCC 24/2022 de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blahcos de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

14

Arq. Carlos Francisco Viñas Heredia

Director Ceneral del lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatán
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Obietivo del libro blanco.

lV. Antecedentes.

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artÍculo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leg establecerá los instrumentos U apouos necesarios a

fin de alcanzar tal objetivo.

Que la Leg de Vivienda federal dispone, en su artículo le, párrafo segundo, que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social g privado.

Que la referida leg atribuge, en su artículo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestación de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza.

Que la Leg de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artÍculo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. con acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterios en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad iurÍdica en lo relativo a su

propiedad o legítima posesión g permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

15

?»

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar testimonial g narrativamente, la situación que guarda la obra "Construcción

de 45 acciones de vivienda en el municipio de Espita, Estado de Yucatán" para el

ejercicio f iscal 2022.
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Continuando, la referida leg establece, en su artículo 5 fracción lV, que la PolÍtica

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a l¿ vivienda, orientados prior¡tariamente a las personas de bajos recursos

económicos, a través de la construcción de vivienda social.

Que de igual forma la citada leg señala, en su artículo 29, que, para el cumplimiento

de los obletivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder

Ejecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán,

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, dest¡nar

ahorros, subsidios, financiamientos g en particular, recursos destinados a la

construcción de vivienda para las personas de baios recursos económicos en el

estado.

Que la Leg del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina, en sus

artículos 2 g 4, fracción Y, que el lnst¡tuto de Vivienda del Estado de Yucatán tiene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes g programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva terr¡torial para ello g

coadguvar al ordenamiento territorial en el estado; g como parte de sus obietivos g

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán, otorgando financiamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tendientes a la promoción de

la titulac¡ón g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la

reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.

Que, en el Estado de Yucatán. según datos correspondientes al año 2OIó del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL), el 15.8olo

de la población del estado presentaba carencia por calidad q espacios en la

vivienda, cifra superior a la media nacional que es del l2olo, ubicando a Yucatán en

el lugar número siete entre las entidades federativas con mauor porcentaje en

1ó
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dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5olo de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda. cifra superior a la

media nacional de l9.3olo, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel

nacional con maUor proporción en dicho indicador.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2018- 2024 en su eie rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las polÍticas pÚblicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anterior. se determinó la eiecución de la obra objeto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del

programa, progecto, obra o acción.

Para la real¡zación de la presente obra se consideró la siguiente normatividad

17

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución PolÍtica del Estado de Yucatán.

o Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

. LeU de Vivienda.

. Leg del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Reglamento.

. LeU Ceneral de Hacienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. LeU General de Responsabilidades Administrativas.

. LeU General de Contabilidad 6ubernamental.



+ Ju ntos transformemos

Yucatán

. LeU de Actos g Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán.

. LeU General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

. Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

o Decreto l2O/2O19, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o AUUdas denominado Casa Digna, Modalidad

Sanitarios g Cocinas Ecológicas.

Vl. Vinculación del programa, progecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

26 que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia g equidad

al crecimiento de la economía para la independencia g la democratización política,

social g cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo

Federal, facultándolo para establecer procedimientos de participación g consulta

popular a fin de garantizar que la planeac¡ón sea democrática g deliberativa.

En el mismo sentido. el articulo 55, f racciones XXll g XXlll, de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción

X. del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente, el artÍculo 9ó establece que el Estado

18
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propugnará por una correcta aplicación de los recursos g al efecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artículo 23 ter. fracciones lg ll. que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretaria Técnica de Planeación g Evaluación. cuga obligación,

entre otras, es coordinar, en el seno del Conselo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY). el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal. g de

elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias g entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el

carácter de reglamento que se le atribuge, de conformidad con los artículos 24,43

g 45 de la referida Leg de Planeac¡ón para el Desarrollo.

En este mismo ordenamiento, así como en sus dispos¡ciones reglamentarias, se

establecen las bases de integración g funcionamiento del Sistema de Planeación

del Desarrollo Estatal g de los instrumentos de planeación que lo conforman,

inclugendo. los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman. adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio

quinto, que las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los

períodos 2018-2024 g 2O24-2030 podrán considerar en su contenido las

estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas. las cuales fueron integradas para impulsar g garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

19



+ GOBTERNOCSÍ r 12013 202.

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estatal.

De ahí deriva que la obra mater¡a del presente documento. se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2OL8-2O24 de la siguiente manera en cuanto a la

alineación principal:

Eje principal 02: Yucatán con calidad de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda.

Objetivo 2.5.L Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatán.

Estrategia 2.5.L.2: Fortalecer las acciones que mejoran la

calidad g los espacios de la vivienda.

Línea de acción 2.5.L2.2.: Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios básicos en las viviendas en el

estado.

Estrategia 2.5.2.1:, Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.

Línea de acción 2.5.2.1.6.: Promover asentamientos humanos

en zonas seguras U con accesos a servicios básicos.

Por su parte. en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscribe en lo

siguiente:

¿o

Juntos transformemos

Yucatán
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Política pública 5.2: lnclusión social g atenc¡ón a grupos en situación de

vulnerabilidad.

Obietivo 5.2.I: lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulnerabilidad.

Estrategia 5.2.1.2; lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar social de las personas en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción 5.2.1.2.7.: Fomentar programas de

apoUo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

Eje transversal 09: Ciudades g comunidades sostenibles.

Objetivo 2.4.1: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrateg¡a 9.4.1.I: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

Línea de acción 9.4.I.L2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2O3O, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

2l

Eje transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación.

Política pública 9.4: Ordenamiento territorial.
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se fundamenta en tres dimensiones: económica, social g ambiental, para lograr el

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g ló9 metas.

A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 2OL8-2O24, se promueve la política pública de acceso a la vivienda, que

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible nÚmero 1I, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros. resilientes g sostenibles, q a su metas 11.I., que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequlbles g mejorar los barrios marginales.

Vll.Síntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acción.

Hog, México se encuentra ante una couuntura que perm¡te asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g así meiorar

la calidad de vida de todas U todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia

que permita lograrlo. es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales g,

segundo, profundizar en retos especificos que deben Informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello. asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda. de

la mano con todos los actores, tanto privados como sociales, que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.

Como se ve en los contenidos del Programa. la caracterización de los retos

específicos que tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En conjunto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

22
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recorrer para asegurar que la vivienda en México deje de entenderse como un

producto de cuatro paredes g un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de meiorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema compleio que

incide en las esferas de lo económico, politico, social, territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario U, de ahl

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.

Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drenaie o

alcantarillado, energía eléctrica.

23

Como se ha mencionado ga, la carencia del drenaie o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestina les, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el Gobierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán, realizó acciones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en IOI municipios del estado de

Yucatán, sin embargo, el objetivo primordial del gobierno estatal prev¡o al cierre del

citado eiercicio, fue apogar a una maUor cantidad de familias de ba.ios ingresos g en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables. dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.
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Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases, como se muestra en la

siguiente tabla:

Tabla Vll.l Cronograma de licitaciones públicas.

No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

r./t
ut
É,

z

=J
IJJ
d,
o-

Actividades
previas
operativas

I ProUectos arquitectónicos

Presupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

3 Oficio de presupuesto aprobado SAF

4 SEDESOL

5 Programación preliminar de obra Técnico IVEY

6 Oficio acciones U montos
Secretaría de

Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de progectos UGI Planeación IVEY

8
Actualización g vinculación UBP-
UGI

Planeac¡ón IVEY

Proceso con
beneficiarios

9
Envío g recepción de listados g
expedientes de beneficiarios

SEDESOL

IO
Visita coordenadas CIS g espacio

físico
Vivienda IVEY

Listas
preliminares de
beneficiarios

11 Entrega Vivienda IVEY

Gestión de los
recursos

t2
Revisión U aprobación prouectos

UGI
Planeación IVEY

Elaboración
planos para

MIDS
13 MIDS planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

14 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
Mtos 15 Revisión tablas MIDS SEDESOL

24

co6rÉiNoEsr^f !2010 202r

ACTIVIDAD

Vivienda IVEY

2

Oficio de metas

z.o
trt^
Lr.t
u,
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No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Oficio
acciones
montos

soP
U Ió Validación 5OP 50P

Oficio validación
MIDS

t7 Validación SEDESOL SEDESOL

Oficio validación
MIDS

I8 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
destino

l9 Suficiencia
Administrativo
IVEY

Clave de control 20 flave de control
Adm¡nistrativo -
Planeación IVEY

2l Recurso
Administrativo
IVEY - SAF

¿2
Administrativo
IVEY

t^
t¡¡zo
TJ

tIJ
J

Proceso
licitaciones

de
Técnico IVEY

Elaboración
paquetes
¡nvitac¡ón

de 24 Técnico IVEY

Vo. Bo. licitación SOP

Gestión
publicación
convocatoria

u
de fonvocatoria Técnico IVEY

27 Bases Contraloría

Junta
aclaraciones

de
28 Aclaraciones Térnico IVEY

Apertura
proposiciones

Ap ertu ra Técnico IVEY

Fallo
licitaciones

de
Fa llo

25

30

ACTIVIDAD

Solicitud recurso
Apertura de cuentas de banco

23 AnteproUecto programa licitación

Paquete

25 Vo. Bo. licitación

26

Bases licitación

Técnico IVEY
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Vlll. Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los traba.jos de planeación de la obra, para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se ¡ntegraron las respectivas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o orREccroN)

Formatos F4 3l

32

F4
Planeación
Técnico IVEY

U

Contratos .lurídico IVEY

Firma
contratos

de
33 Firma .lurídico IVEY

Pago
anticipos

de
34 Anticipos

Administrativo
IVEY

Período
construcción

de
35 Construcción

Pago de
estimac¡ones

Técnico IVEY

Cierre de obras 37 Cierre

uJ
É,
É,
IIJ
ú

Reportes
seguimiento

de
Sistema de seguimiento de obra

40 Anexos de avance de obra para UCI Planeación IVEY

lndicadores trimestrales Planeación IVEY

26

<»

Fuente: Elaboración propia, IVEV 2023.

Eleboración
contratos

z.o
(J
f
IJ
IJJFt
IJJ

Técnico IVEY

3ó Estimaciones

Técnico IVEY

38
Cádulas FAIS, fotografías U

avances inicial, proceso, f¡nal
SEDESOL
Planeación IVEY

39 Técnico IVEY

4L
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Para determinar cuál de las alternativas disponibles elegir, se tomaron

como referencia los lineamientos para la elaboración g presentación de los

análisis costo g beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento. se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida

útil de los activos para las alternativas analizadas en la misma, entonces la

comparación entre éstas se realizará únicamente a través del Valor Actual

de los Costos (VAC). En todos los cesos, se evaluaron dos alternativas.

Sanitarios con biodigestor - Alternativa l:

Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.46 metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 30 cm de

espesor asentada con mortero, dados de concÍeto f'c=I50 kg/cm2

reforzado con Armex I5x15-4. muros de block de concreto tipo

intermedio de I5x20x4O cm asentado con mortero, reforzada con

castillos de concreto f'c=150 kg/cm2 con Armex I5xI5-4 U castillos

ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de vigueta (12-5) U

bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor

f'c=200 kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de espesor

f'c=150 kg/cmZ, aplanados en muros con adeblock o similar.

aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche. estuco), instalación

eléctrica, instalación hidrosanitaria, muebles sanitarios. puerta

multipanel lisa de 0.90 x 2.I3 m ventana de aluminio blanco en línea

de I t/¿" de 0.90 x O.ó0 m, pintura vinílica en muros g plafones g

biodigestor.

27

A continuación, se describen las alterativas elegidas, por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:
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Las cocinas contarán con una superficie de construcción de 9.30

metros cuadrados los cuales inclugen cimentación de piedra braza

de 30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto

f'c=I50 kg/cm2 reforzado con Armex 15x15-4, muros de block de

concreto tipo intermedio de 15x20x40 cm asentado con mortero,

reforzada con castillos de concreto f'c=150 kg/cm2 con Armex

15x15-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de

v¡gueta (f2-5) g bovedilla (15x25x56 cm) con capa de concreto de 3

cm de espesor f'c=200 kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de

espesor f'c=150 kg/cmZ, aplanados en plafón a 3 capas (Rich,

emparche, estuco), instalación eléctrica, instalación de estufa

ecológica, pintura vinflica en muros g plafones.

Los planos de vistas g detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en Anexo A.

b) Programa de trabajo.

Los trabajos de construcción de las acciones de vivienda se realizaron de

acuerdo con los siguientes cronogramas:

Tabla Vlll.l Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Partida Nombre de la fase
Plazo original

Semana de
inicio/conclusión

Plazo ampliación
Semana de

inicio/conclusión
I Trabajos preliminares t/2

Cimentación 2/s t4/15
3 Muros, cadenas U castillo 4/6 15ns
4 Losas g acabados en azotea s/8 15/t5
5 Pisos 9/to 15/1s
6 Acabados 8/ro 15/I5

2A

+
Cocina con estufa ecológica - Alternativa l:

L3/t4
2
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de sanitario inclusivo con

biodigestor.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Tabla Vlll.3 Cronograma construcción de cocinas ecológicas.

Partida Nombre de la fase
Plazo original

Semana de
inicio/conclusión

Plazo ampliación
Semana de

inicio,/conclusión
7 lnstalación eléctrica to/t2 t6/t6
o Puertas U ventanas L2/t3 t6/t6
9 Pintura 12/t3 t6/t6
10 lnstalación sanitaria r0/13 t5/16
II Sistema de tratamiento 5/]0 t4/t5

Partida Nombre de la fase Semana de inicio Semana de
conclusión

1 Trabaios preliminares I 2
2 Cimentación 2 5

Muros, cadenas u cast¡llo 4 ó
4 Losas u acabados en azotea 5 B

5 Pisos 10 11

Acabados B 10
lnstalación eléctrica IO t2
Puertas U ventanas t2 13

9 Pintura 12 13

10 lnstalación sanitaria 10 t3
u Sistema de tratamiento 5

Partida Nombre de la fase Plazo original
Semana de

inicio/conclusión

Plazo ampliación
Semana de

inicio/conclusión
I Trabaios preliminares L/2 t3/t4
2 Cimentación 2/s t4/t5
3 Muros, cadenas u castillos 4/7 t5/t5
4 Losas q acabados en azotea 7/9 15/L6

29
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

En al Anexo B, se incluge el Programa Ceneral de los trabajos.

Una vez definidos los alcances del progecto. se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios del municipio de Espita, estado de Yucatán.

pertenecientes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con la

finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la modalidad

de Licitación Pública para la construcción de 45 acciones de vivienda en el

municipio de Espita.

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (F|SE), amparado mediante oficio

SAF/SPCG/I11L/2O22, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Con relación al procedimiento de contratación balo la modalidad de

Licitación Pública Estatal No. IVEY-LP-O01-2022 cugo objeto es

"Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio de Espita, Estado

Nombre de la fase Plazo original
Semana de

inicio/conclusión

Plazo ampliación
Semana de

inicio/conclusión
5 Acabados 9/tl L6/L6
ó Pintura t6/t6
7 Pisos to/t2 15/t6
B lnstalación eléctrica 9/tl L6/16

Estufa ecolóqica t2/t3

30

c) Adiudicación g contratación.

Partida

r0/13

9 t6/t6
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de Yucatán" g de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; U en observancia al

párrafo primero del artículo 107 de la Constitución Política del Estado de

Yucatán g de conformidad con los artículos 25,289 35 de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán en vigor, se hace

constar lo siguiente:

i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-0I-2022 para participar en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán. así como

en el Diario Yucatán. el día 2I de abril de 2022.

¡i. V¡sita al s¡t¡o.

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 28 de abril del2022,levantando el acta correspondiente por

la residencia de obra del lnstituto.

¡¡i. Junta de aclaraciones.

En la sala de juntas de este lnstituto, el día 29 de abril del 2022 se

efectuó la Junta de Aclaraciones de los trabajos a ejecutar.

levantándose el acta correspondiente.

tv Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria. el día 6 de mago del

2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técnicas - económicas g Apertura de proposiciones. En

31
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dicho acto, el contrat¡sta TYGAR México, S.A. de C.V, inscrito en la

Licitación. entregó en sobre cerrado su propuesta Técnic¿ - Económica.

Evaluación g dictamen.

Se realizó la revisión g evaluación de la proposición técnica - económica

presentada conforme a las tablas comparativas de cumplimiento,

determinándose que la proposición presentada por la empresa TYGAR

México, S.A. de C.V., cumple con los requisitos solicitados en las bases

de licitación, en cuanto a las condiciones legales existentes, los recursos

propuestos son los factibles para la ejecución de la obra conforme al

programa de eiecución g las cantidades de trabajos establecidas, los

análisis. cálculos e integración de los precios son aceptables con las

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecutarán

los trabaf os, por tal motivo con fecha 9 de mago del2022, se dictamina

como solvente g económicamente más conveniente para el lnstituto.

vi. Fallo.

Con fundamento en los artículos 44 de la Leg de Obra Pública g

Servicios Conexos del Estado de Yucatán g el 51 de su Reglamento

vigente, se adjudica el contreto número IVEY-LP-O0I-2022 al licitador

TYGAR México, S.A. de C.V., para realizar los trabajos de "Construcción

de 45 acciones de vivienda en el municipio de Espita, Estado de

Yucatán", con un importe de: 53,36I,773.2/ M.N. (son: tres millones

trescientos sesenta U un setecientos setenta U tres pesos Z/IOO M.N.)

el cual no incluge el IVA de acuerdo al artículo 9 de la Leg del lmpuesto

al Valor Agregado, g un plazo de 9O dÍas naturales, que corresponden

del dÍa 19 de mago del2022 al día 16 de agosto del2022, en virtud de

que su proposición se determinó solvente g económicamente más
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conveniente para el lnstituto, porque reúne, conforme los criterios de

adjudicación establecidos en el oficio de invitación, las condiciones

legales técnicas g económicas requeridas por esta Entidad g garantiza el

cumplimiento de las obligaciones respectivas U asegura las meiores

condiciones disponibles en cuanto a precio. calidad, financiamiento.

oportunidad g demás circunstancias pertinentes, levantando el acta de

fallo el día 9 de mago de2022.

Tabla Vlll.4 Resumen de convocatoria.

Licitación Pública Estatal tvEY-LP-00r-2022

Construcción de 45 acciones de

vivienda en el municipio de Espita,

Estado de Yucatán.

Volumen por adquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria

Fecha de publicación en periódico 2t/04/2022

Visita a instalaciones 28/04/2022

Junta de aclaraciones 29/O4/2022

Presentación g apertura de

proposiciones

Fallo

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

Los recursos requeridos para la eiecución de las cuarenta g cinco acciones

de vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social

Juntos lra,rsformem05

GOBTEBNO €SÍAf r 2or5 . 

'2¡

Descripción de la licitación

o6/os/2022

09/os/2022
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para las Entidades (FISE),

SAF/SPCG/IIIL/2O22, emitido por

Finanzas.

amparado mediante oficio

la Secretaría de Administración g

En los términos del contrato IVEY-LP-001-2O222, fo¡malizado el 12 de

mago de 2022, se aprobó para la obra un presupuesto de S 3,361,773.77

M.N. (son: tres millones tresc¡entos sesenta g un setecientos setenta U tres

pesos 77l1OO M.N.) sin lVA, misma cantidad que se ejerció en su totalidad

sin modificaciones.

En los términos del contrato antes referido. se otorgó al contratista un

anticipo por el 30o/o (treinta por ciento) del monto del contrato.

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados formuladas, debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado:

Tabla Vlll.5 Calendario de gasto.

Fuente: Acta de Recepción fÍsica, IVEY, 2022

2 Anexo C: Contrato IVEY-LP-001-2022

Estimación Período de estimación Cantidad
I 19-mau-22 al 02-iun-22 s 6ó3,939.13
2 03-iun-22 al27-iun-22 sr,280,ó55.I0
3 28-iun-22 al22-iul22 s r,0s9,493.15
4 23-iul22 al 19-ago-22 s 343,12I.7s

2O-ago-22 al 04-sep-22 s72t,965.28
lmpo rte total s4,069,174.4L
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e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstituto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

f) Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el Artículo I5B de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios g las ubicaciones de las

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, así

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabalos, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los

procesos construct¡vos de la obra, verificando los tiempos de ejecución

establecidos en el contrato, con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contrat¡sta de acuerdo a lo

estipulado en los Artículos L7),174 g I75 del Reglamento de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se establecen los Artículos 1óO g 16I de dicho Reglamento, asícomo sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos g obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvieran correctamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.
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En el contrato inicial se determinó que el perÍodo de ejecución de la obra

iniciaría el 19 de mago de 2022 g concluiría el Ió de agosto del mismo año,

lo que corresponde a un plazo de ejecución de 90 días naturales.

Sin embargo, el I de agosto de 2022, se levantó un dictamen técnico

mediante el cual se sol¡citó el incremento al monto g la ampliación del plazo

de ejecución de los trabajos objeto del contrato original, debido a que el

padrón de beneficiarios originalmente contratado presentó una ampliación

en la cantidad de beneficiarios U. por consiguiente. aumentó la construcción

de las acciones de vivienda, lo cual ocasionó que las cantidades de los

conceptos de trabajo del catálogo de conceptos contractuales resultaran

magores, lo que representa un incremento por el equivalente al2l.47o/o del

monto original contratado g del 21.I1o/o de su plazo de eiecución

originalmente pactado.

Beneficiarios Cantidad
Seqún contrato inicial 45
Ampliación 10

Total final 55

En virtud de lo anterior, con fecha del 2 de agosto de 2022, se firmó el

Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pÚblica con base a

precios unitarios U tiempo determinado número IVEY-LP-001-2022r.

Posteriormente, mediante oficio número Dl/OL364/¿O22 de fecha del 2

de agosto de 2022, la Dirección Técnica del IVEY, solicitó la elaboración g

r Anexo D: Primer Convenio adicional de monto g plazo al rontrato de obra pública con base a

precios unitarios q tiempo determ¡nado número IVEY-LP-OOI-2022.
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formalización del convenio número 0I al contrato original, así como de los

camblos realizados en la tabla FISE anexa al oficio número

SAF/SPCG/236O/2O22, amparado baio el número de control

0ó213155O72I00I/MOI, em¡tido por la Secretaría de Administración g

Finanzas. por conducto de la Subsecretaría de Presupuesto g Control de

Casto, con lo cual se generó el documento "Anexo 4 Modificación 0I:

Desglose del importe del contrato por fuente de financiamiento U nÚmero de

obra" establecido g firmado en la Cláusula Primera.- "Obieto del contrato"

del contrato original.

Los cambios realizados para este contrato fueron debidamente

documentados.

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2022), los cuales se

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.6 Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato

Construcción de 45 acciones de vivienda en
el municipio de Espita, Estado de Yucatán.

s3,361,773.77

Contrato tvEY-LP-00r-2022

Contratista TYCAR México,5.A. de C.V.

Monto contrato modificado s 4,083,739.05
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60B|Eñ¡O EST T Lz)ls 2024

Alcance neto del contrato s 4,048.828.42

lmporte del anticipo st,225,L21.7L

Pagos de estimaciones

lmporte estimación 1 s óó3,939.13

lmporte estimación 2 s r,280.ó55.I0

lmporte estimación 3 s 1,059,493.ls

lmporte estimación 4 s 343,121.75

lmporte estimación 5 5721,96s.28

Retenciones -520,345.87

!mporte total pagado s4,048,828.42

Saldo por Cancelar SL4,5U+.76

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2022.

h) Conclusión.

La obra "Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio de

Espita, Estado de Yucatán", cugos trabaios iniciaron el 19 de mago de

2022, fue concluida el 4 de septiembre de2022.

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-001-2O22, se realizarón los

procedimientos establecidos en los Artículos 89.93. 94, 95 g 96 de la Leg

de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los Artículos

159,¿23,229,23O,2)1,235,23ó 
'J 

238 de su Reglamento.

Una vez que se terminaron los trabaios, se recibió del Contratista el oficio

de aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación física

de la obra. la cual se realizó el 9 de septiemb¡e de 2022,9 proceder con la

entrega g recepción física de los trabaios, que tuvo lugar el 19 de

septiembre de2O22.

l8
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Posteriormente, terminada esta última actividad g recibida la garantÍa de

vicios ocultos definida en la Leg U en el Contrato, mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar g hacer constar los créditos a favor g

en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del 25 de

noviembre de 2022 g se deflnió el saldo resultante, firmándose para

constanc¡a el acta respectiva.

i) Fiscalización.

lX. Seguimiento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de

acciones de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.
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Por último, se verificó que los documentos estuvieran completos U correctos;

así como sus documentos de soporte g se procedió con su formalización, g

la extinción de derechos g obligaciones contractuales, firmándose el 30 de

diciembre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos g Obligaciones.

Con una inversión de S 4,083,739.05 (son: cuatro m¡llones oEhenta g tres mil

setec¡entos treinta g nueve pesos 05/100 M.N.), se realizaron 55 acciones de

vivienda en el municipio de Espita, las cuales fueron entregadas a los beneficiarios

corres po n d ie ntes.
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Xl. lnforme final.

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados, levantando

las respectivas Actas de entrega a Beneficiarios.

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

U resultados U garantizando el adecuado e.jercicio del presupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los términos de la legislación aplicable exige.

Xll.Anexos

A. Planos de vistas g detalles construct¡vos de los sanitarios con biodigestor, de

los sanitarios inclusivos con biodigestor g de las cocinas con estufa

ecológica.

B. Programa Ceneral de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-OOI-2022.

D. Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pÚblica con base a

precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-001-2022.

E. Evidencia fotográfica de las acciones.

40
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Planos de vistas g detalles constructivos

de los sanitarios con biodigestor, de los

sanitarios inclusivos con biodigestor g de

las cocinas con estufa ecológica.
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BASE OE CONCRETO FC:150 kG/CH¡ ÁRHA0A
coN 

^RñEX 
t5

PLANTA DE ctHE¡tracróN
EN ROCA

. Kl. CASIILLO DE 15 x 15 Ct'lS. DE COI{CREIO

- 
rrc.80 xG/cH'aRÉa00coN aRtEx o€ t5-t5-4.

l(2. CASIILLo AHOGA0O coNcnElo F'C=150

- 
. KO/Cí? CoN I O 0E i' EN BLOCX O€ 15 CñS. OE

ESPESOR,

I

0

srtum nl rn6 r r ú6

3r ¡¡¡co. s.o! crr¡r@ ¡f, 0t5
IIURO DE ELOCX DE

t5x20x40 cH.

54, 111 
' 

O30 /
PLANTA DE ELE}IENTOS

VERTICALES

PISO OE CONCR€TO
F',c. t50 KG/Cñ2 0E 5 Cr,lS
DE ESPESOR ACABAOO
ESIUCAOO

ci coi¡ ¡trtx É2 co{cafro rt-!50

I
.05

CASIILLO AR}1EX XI c^alt.to AHGIm xiI

VARILLAO3
FC=l50lG/CH2
ANCLA.JE DE 50 Ct,!

r,!ar.! PosfERla oE
PIEORA NAfURAI.aRñEX l5X¡5-4

REC. ¡{N. J Ctl
FC= 150 xG/CH2.

tr[tr015

0t5

OEfALLE DE CASTILLOS DETALLE oE cIHENTAcIÓN

I

INCL US]VO CON BJOD|OESIOR 170325 4.86 H2

TlF TROS EST-O1AO
BEB22_ImMD

48
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l/r\\7
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"»

Yucatán
Ju ntos transfotmemos

ooirERNO rsf^f[ 2013 á2.

srHBoLoGia Y EsPEctFtcactoNES

r:; Cltl 2. ClllrtNTo DE HAhPosrEn¡A coN SASE
j--I ooc¡rs. oE Esp€son y coRoNA or Jo

cüslcof{o rN0rca EL oETALLE 0E
CI¡IENIACIÓN) cON PIEORA HILAOA. ASENÍAM
CoN IIORIERO CEí€tlTo-C L-mLVo l:5;20.
acuñaoa. prott^oa y ENIRANA0a a uN^ vrsTA

I
I

I

I

I

t,
I

I

I

t,
tl

t(3 02 cDt 02 l(f,

c0l
ctta2

cll,t2

clH2
; 02 0aD0 0t coNcFlTo FC 150 kG/cH'nt .!o l

1l so cls. RrfonzAm coN ? v¡nl tas or i
INCI.UYE EIIPOIRAHIENfO OE AR}IEX 15,I5.4
PARA CASIILLO DE XURO Y 2IIANOS O€ PINIURA
ANTICORROSTVA EN VARTLIASY ARIIEX

cttt2

D2 Col 02 KJ

,t
I
I

PLANTA oE ct ENTAC|óN
EN COSTA

cot. caoE 
^ 

0E ctHEt{TActór,{ 0E 15 x r0 c}r a
BASE Of CONCRETO FC=I5O XC/CH: AR},AOA
co|¡ aRñEx ¡6.

K2. CISTTLLo AHOOA0o C'ONCRETO Ftr¡O
r(G,rcttr coN r 0 oE tí' EN BLoc( fx rs ct1s. oE
ESPESOR,

r,¡. CASIILLO OE lÉ r 15 CttS. 0E CoNCREÍO
F.c:150 KGrcü? a8raoo coN ailtEx oE ¡5-t5-a.
REFoRzAm cor 2 vARtLLls oEl.

t-2 55--------------+

I
1.05

I
0.60

t
.ír¡mxr1m6rr.G
¡r¡jco. s[o¡lr qr¡loo *

MURO OE BLOCK DE

l5x20x40ct1

x3
cor carJFNÁ ff c {Fr¡facrnnnE

PISO OE CONCRETO
PC= 150 KG/Ctl2 0E 5 CHS
OEESPESORAC¡8AM
ESfUCA00

.r¿0.54+-t.t¡----+-0.90-l
PLANO OE ELEI{ENTOS

VERNCALES

o.Ds0rc
casf¡-ro AfllEx x3

aRtlEX t5Xt5-4
Rtc. ¡r¡N.3cH
f C.150(6/Ct12.
REF,2VAR

CA.ST|L!(¡ 
^l(r^m 

f2

FC=150X0/Cf'l2
ANCLAJE OE JO CII

I

l
l

,.]
t
t

-0 040

DETALLE OE CASTILLOS

0 BAÑo Ecoróúco rNcLU§rvo co¡ E¡onoEsl0R 220325

L f 018

BEB22-I
t1 H

49
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o

é

0t5
CONCHUELA O

ESTRATOFIR14E
G0.0

DEfALLE DE cIñENTAcIÓN

4 86 t12



+ Juntos transformemos

Yucatán

o^ño alofúoco lNc[ustvo coN BroooEsroR 2?A324 4.86¡12

ELEIlENIOS al¡s I']EIJ]OS EST.O2«»

EB22_t

v t2-5 B-15

stt,tBoLocia Y ESPEctFtcActoNEs

2.66-
cüt CEAR. CERNAÚIENTO OE I5X2O CH§. CONCREIO

FC=150 K0,/Cü'? ARNAoo CON ARHEX DE 15 20 ¡¡ Y

UNAVaRTLLA 0t kEx EL LEcHo INFERToR

cmi
0.90 coN. CAUENA 0t RÉ AfF OE t5XtoCHS A nASF OF

c0NCnEI0 F!'lioKG/Cl'l¡ ARtlA0A CON AR¡lEx l5 2.t65

068
cu{ V|GUETA 12,5 BOVEO|LLI 0E 15X25X56 Ct'rS

CAPA OE CoTIPRESIÓN OE 3 cH CONCREIo
r[=200 KG/ct, REFoRZAoA CON |'1ALLA
E LECIROSOLDADA 6-6/ IO" IO

CDN
0.62

CERR
0.9G

cDl{
1.05

PLANTA DE LOSAS Y
ELEHENTOS HORIZONTALES

CERRAIIIENTO CERR

rvaRi'1.r.
ARHEX I5X2O.4
RLC,11IN, J CI1,
FC= I50 (G/Cr42.

caDENA oExtvEL clórcDl¡
ARHEXI5.2
REC. t1tN.3C11
FC= 150 XG/CI12

IHPERI'IEAEIL ZANTE

I

0.20

I

0.?0

I

tI
c[aFrÁN DE

020 010
LOSA DE VIGUEIA
YSoVFnllta

- 0.15 -
0t5

DETALLE OE CERRA}IIENTO Y CADENA OETALLE OE LOSA DE CHAFLAN

I,!ALLA
ELECTROSOLDAOA

coNcSETO
FC=20OXG/Ct,12

caPA DE coñPREStóN

ACABADOSUPERIOR OE AZOTEA OE CALCRETO EN
PRoP. l:18127:36. MASILLA EN PRoP. l:27:S Y

LECHAOA EN PROP, I 4, INCI IJYF

IMPERHFABN IZAI¡TE, STGUN CATALOGO DE

coNcEPfo§.
6-6 t0- ]C11S

- - .,0 r0.t8

allr-rl '_, E015 O ZfJ
0.r5

u
BOVEOI 06J vtoutTA l2 5
oE t5x25x56C11

^cAua0o
DETALLE DE LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA

50

@ @

q
v 12-s E-15 

N



Juntos transformemos

Yucatán

A

BAI€ ECOrom0 rNcLUSt\m cdt BoorGEsloR 220325 4.86t12

AIZAOO ESIRUCfURAL IIEfROS sf_03aO
Yucatá BEB22_I

l.t5' ofl,
u.b/ 0M

'l' 3:fi
o.4J

l

I

2.

0-t0
?§a 0E mrcntro
ct0EN[cor
cratEl¡I0

ALZADO ESTRUCTURAL AESfI

- 
1.65

¡-t.5&-
s€xft0{}sof,

0.80

ojo
o.!o
o)o
I

0-60

I
1.80

I

.67
PÉTIL OE BLOCX OE

r6x20xao

c.l0
er§o ü_aqrcSEla
CAT}E|IA CI]]

€¡t{ENTO

oExAlPqsrEd¡
ALZAOO ESTRUCTURAL AESÍ 2

VARIAELE

I'
I

I

I :l
I

.-l
t""

I

I

--r
.tl-c

--19
l'.

I

I

I

l_l
I

5I

+



+ Ju nlos tr¡n5fotmemos

coÉrrñNo E9f^f^! rr3 2@.

Yucatán

a¡fu Ecotóolco [{cluslvo coa¡ s¡oüGstfi 220!25 4.86 í?

auam €sI|{JctuH^: SI.OJB

vt\

«»

255

SENTTO¡§

|5

087 :t
J

2.60

!q2!&a

8ovtt¡rLL¡

2.80

tluR00t BL0cx 0t

o-10

VAR ABLI cr]{raNT0

-.aÁrrÁleqÉiriE[

ALZAOO ESTRUCTURAL AEST3

' t.65
, t.50

¡utal¡ almxs anB6
§E!!l@§
PREit E 8!OCt( 0t)'r

o.in o.lo

+',-Fll, T6¡ If UqJET¡ Y
..EOEotLlÁ...

#rL

ñ§0 DE Cor{cEEro
o$o

VARIAALE

.t AI ALZAOO ESTRUCTURAL AEST4

EB22_t

52
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f
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I

clHtENfo
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+ Junt05 transf!rmemo5

Yucatán
GOBTEFñoES¡ r r,2013 ¡2¡

a¡¡o Ecof,Óo¡co tcrrxrvo coN aloooE§loR

PLANfA INSTALA'ION HDNAULICA E ISO'IE ,'lETROS tNs-01

BEB22_I

IINACO SEGUN CATATOGO
DE CONCEPIOS DE SOOL

coN ñuLÍcoNtcroR.

FLOIAOOR..
NESPIRO

oltT

,] 0.s0

=

+ -+ _l
.fu

II,NEtrT¡I¡f,EÚI,¡
IUEEñIACPl/C, VI€I¡E DE

LAfO¡A txl¡ICILIARIA
1.50

DESCANSO

2l
8AJAI.¡TE

HERAÚLGo
gu4'

0.90
olt2',

124
l!n

PLANTÁ oE tNsraLActóN HtoRAúLtca

VITN€ IX LA
TONA
o0¡tcItaRra

LrsraDo DE r.rarERtALEs DEL MoDULo HtoRÁuLtco
oa¡EtÁN sai v€ItFtcAD^§ Pon E!coxT¡ATEr^ í{ o3R^t

nE€¡rr cPvc v2 - ¡..4o xr ---l
co00 cPl¡c ft 5/{ . r.ü) Pza
r¡ w oroü, t/{'r.@ Pi¡A
¡€otrcrcút l/4 " tr2'6,00 P¡a
ItE CPVE !/4 _ a.@ Pi!¡

c000 cPvc a0 1/2 _5.@ Pza
LL VaEEtPOIn tv2"1.dPtA o v2'

1-""
I

4., ",""

gu7

.%-*;

rso ÉTRrco

53

@ (B)

ri



+ -runtos transformamos

Yucatán

AI6|STRO PANA OESCARGA OE
LtlOOSl3Oim¡mcfu.l
TIEOoA§ INfERIOFE§

ENCOFRÁOO CON CONCRE I O FT:
rm (c/c¡t2

\ r00
0.00

o*l
0.m 0.05

@
l. ' 255

SrooGasroRvEñrúar 0
Pf,fFASRTAM

.i.;

+N''i'0lrL
I

1.70
L

tltooas tNlEiroi€s

na€Ri^ ¡¡€ Pvc
0EscaNs0

r'

I
0.90

I

+1.
r6a

0aT¡l.t E 0F aNc0rRAm 0f c0¡,¡cRET0 8Z

r20. r50

0.20

o.2a PLANTA DE rNsraLActóN
SANITARIA

**" *ofñ)
+ ALf URA APROXrl.lA0^:3 20H

o?'

fV.IUBO OE AIODIGESTOR

O\'
vENflLAcróN

) OE 4-CON IsOMÉTRIco OETALLE oE
TUBo oE vENTtLActóNREDUCCTóN 

^?-

4.86 t12

METTIOS INS 02E¡lMrrEn FTÑEI ,§

EB22_t

54

@

@



+ Yucatán
Ju ntos tr¿nsformemos

coBrEFNo ESl¡r^r, ?oi3 e.

2203?5 4.8tii12

ccIf rx r^¡gf §€rrDo ¡ F6¡ rf HEfn0s B

BEB22_I

coRTEs oEL TANoUE sÉpflco a FosA DE ABSoRclóN
2 TAP/§ tE (¡NCfiET(, ARi1A00 m 8Cn 0€ tSPa§oR Fl'= 150 K6/CltZ OE 0.70 X l.J{l tl

cHAFtAñ P¡na stttaR faPA Dt 8
.ñ. DF Ár Tl,RAr8.ñs OE AHcHn
SASE CON

OESCARGA OI LOOOS, PVC OE
ENRASE SOBRE T1AIIPO§T€RiA OT J
c¡ns. 0E E§PISOR COli IIORIERo¿-P¡No hlN 1.5',(

P)1:2:?
SAL¡OA OT LODOS, PVC

ADOIGfS IOR PRF FAARICAf]O
haHPosrERi^ a BASE oE PiEDRA

0E l-AREGIoN tE J0cms.0E ANcHo
ASENT^O CON HORTIRO tCG C Pt

t0n t.t0 0 ito

OEfALLES OE TAPAS

x
OESCáRGA
L006

ñtN.1.5f
r80 t.l0

SALIOAOE
PVC DE 2' / o.m J / o.ihü - -0_m-.o_m-

REGISTRO SANITARIO OE I{EOIDAS ITITERIORES
¿0,40r40cts

REo|STRO 0E LoDOS i{mtoAs tllfEntoREs
E0 ! 80 r 70 ct1s

ñuno 0E ELoc( r.rutco 2 ¡aPAS uL flLGrsTRo DE
O€ CoNCREÍo 0f I0 t ?0 COICIILIO tc= 150 Kti/Cn2 CON 2

ñURO OE BLOCX HUECO
DE CONCRETo 0E ¡0 i 20

IAPA OT REG§ÍAO OE

CollCREIO Fl. 160 KGi/Cñ2
coN ñARCO Y COt{¡i llARCO

oE ar¡ouL aoE rl'x¿'
ITARCOS OE 40 X 6¡r Ct Y UN
ooNTR^iíARCO OE 60 X 80 Cfi CoN

aNouLAR oE rl'xf- 0m -o40-
0.50J

,m
.l

T -'
08qi \-ll \\ o¡¡¡crrc cor,¿,---1 v¡nrru r,¡o. z

-0m - 

-

'|

PLANTA

PLANTA

TAPA DE RFGTSfSO D[ 50 x 50 ). 5 crns. l¡E
CONCAEIO Ft" ll) XG,rCl,l2 CON ñARC0 Y

coNTR HMco D€ ANGULAR DE r l. x l. Y

GANCHo Coil VA8TLLA 0E L No. 2

CHAFLAN PARA SÉLLAR
TAPA DE 5 cñs. OE

ALTURA x 6-5 cms. 0E
EASE CON IIORIERO

2 TAPAS 0E RE0ISIRo OE CoNCRET0 PC= 150
XG/Ct't2 CoN 2 tlARCoS OE 40 X 60 cm§. y llN
CoNIR^ñARCO 0E 60 X 80 cms. CoN AIGUIAR 0E I

I
. 0.§i0 (CG,C: lr! 20

HURo 0t ELoCKHUECo DE 0
CoNCREIO 0E ¡0 r 20 r 40
crm. JUNI[Aoo CON
iIORIEIo (c6:C:P:) l:2:7 Y

ACA8AM, PULIOO EÑ

I
["¡o rorm oe aso oe s
0§6 cmCOñ^CIEAOO

ESTUCOYI.IEOIA

JUNfEAM CO I.IORTERO {CG C:P:¡
l:2:7 Y AC^a$o asnl.o ÉN0.701

CORTE FONm OE P|SO 0[ g CHS CON

0.40 fl

55

Nl.

coRTEs OEL TAT0UESÉPTIco A REGISTRo oE LoDos

600L!s. j

¡08

l-[1.: \4)
\ o^trcHo cor
v4B!!!A&¿

-lE

040
o.!5'



+ Yucatán
-runtos transformemos

@

6 mil f

i9?
F*

I

PLANTA DE tNsraLActóN
ELÉcrRrca

NOTAS GENERALES

r. T006 LoscoNDrJcTmEs ulL¡zAoos o€8ERAN s€¡aNÍfLAiAÍr'0 fHWqrc, ñascasE6un c r^toco 0E coNcEpTos
oUECUñPL COI{ LAS SlGt lEfi fls NO¡ltlAs, l¡ll¡-J{¡1o, illlX-J-IXo. NllXrJ-In, N¡X-J-@J, ltlltx-J-{12. N}t¡rJ-4 14.

2,]OO S TAS PARTES N€IALEA§ I{O POR¡AOORAS D' CORRIENIE. OE8€RAII CONECTARSE FIRI'iEIIENTE A Í¡€RRA IIEI¡AI{ÍE
EL COIIOUCfOR OESNUDO COÑ ZAPATA AO€CUAI¡A,

3. L TU8[f¡rA poR prSO 0 Ari@AoA €N LOSA SEÍU OE POL]FLEX.
1. LAS ÍRAY€CÍOR|^S IIE L ¡S IUBERIA§ SON lllOCATrvAS Y tf R€oUERiRSE SE AJUSÍARAi¡ EN OBR^
§, NO SE P€RHIT EN N¡S OE OIOS CURVAS OE 9O Et¡ I¡¡ INAIIO OE TUSERIA,
6. EL mOOO0E mrOR€S OrESE USARA pAR¡ tAtNSTAtACtol,| EN 2{O-1m V €Si

7. |n ATTUFA PARA CoNTAC]O S€RA 0E 0.40 n tS. S N.p.T A üE|{OS OtE SE rNOroU€ olRA At I\lR^
8, LÁ ALTURA PARA APAGAMRSERAO€ ],IO IIM, S,iI P,f A I.IENOS OUE SE INOO]E OÍRA ATIUR¡"
9.lNfERmNEXloN ELECIRICA l I-INEA EXIST€NfI HASÍA l0 tl IE olslAlrcn. IñICLUY!: EXCÁVACION OE zANJA,IUSO Y coms CONOUTT
SIOIOO DE V2', OESI,IAI{TELiR CONEXIOII EN REOS|TRO EXISIEN¡€, INS fALACIOi¡ DE REGISIRO DE PI/C OE TXT COÑ TAPAA O.4O IJ OE
aLTUflASOBR! !l NIVEI Ot PrSO I tR¡lrNAl¡O, COf¡t¡JC I ORLS ¡HWAt{IttLAáA CAL. 12, tNCO|RAIIO C0¡ COt¡CRtIO Ft- t00 KG/CH2 r
RESANES, SECÚN LO INI}CAOO EN E!CAIÁIOOO DE CONCEPTOS

ro@LA'llÚt¡EEÉ*i¡¡*r

oAt¡o Ecoloctco NcLusrvo coN Broolc€sToR 4.861.12

ETEC¡RICA r'aETR0s ELE-O]

EB22-t

56
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+ Juntos transformemos

Yucatán

Bnño €coLóGlco coN BtootGESToR \.\6 ñ2

¡tTRos AR0,0l

Yucatán
VI

ú"N.r.N.+/-0.00+' N.r.N.,/ o.oo

GARCOLA
oE PVC OE 4"

E:
-.nrtNr''

¡ N.a 'J o8 I5o

.ryDlrNr,,
rlx 

l

.a N.T ñ ,-o no l.l5

O,A,P

aasE ot

54
oÁRG[^ I

oewcorrfl
.oE

+-r*rJl

PENO\EII
O N.A,J.olt IlNAco

"rrarrua* 
t*lra

+ñP.Jl -l
,1, N r.N.,/ ooo

PLANTA OE AZOTEAS PLANTA DE CONJUNTO

255 ñ0TA:LA ALTUR
LIBAI INIERIOR
OEBT SER2,60 H

¡.50

N.A..l.§5

. r.00

N.4.. J.95

!J 'JJ8
N.A. .1.08'

6l

l!¡'¡s
N.P.,3.28

1t
0.¡0

.fl

o.!o
o.lo

Qa
0.00

' 015

ol'5
060

J.00

2.80

2

oit
-nÉ/ltl

¡¡ul.vtlsE llls)

t0

/, 0t0
TJ. N r.T '0 28

N.r,0 00 ll +/-0 00

120 tscaLóN sEoúN cAf^LooooE coNcEpros

FACI{AOA FRONTAL FACHAOA LATERAL I

BEB22

57

@ @ @

o

e @

@ @ @o
,-i'
lo.st

7n

¡¡ i,



<» Yucatán
Ju ntos transformemos

60al€FñO ESr¡f r,2013 202.

4.46 ¡1?

,IJ,

'I
.E-lo.

256
70 .0.{5 - 0.90 --,/

- l,.m
4"['i""

'r
0.s

+- ^'
0.t5 ffi

¿

oF
015

PLANTA AROUITEcTÓNIcA

NoTA: LAALTURA
LIARE INfERIOR
o€BESER 2.60 ¡r.

gA r J,$5 qrÁrlj5
rf,5

*J 08 1J

000

ta6
r?6

2ñ ,T

'194 .t"
coRTE X-X', CORTE Y-Y'

BAño EcoLóoco coN Btoot6EsroR

it
rft

P.f.)¡.28

ONICAY..' HEIIIOS aR0_02«»

. \t' BEB22
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+ Yucatán
Juntostransformemos

@

I I

3

a

-2 2

l
3

PLANTA DE ACABAOOS

stHBoLoGla oE AcABAoos

t,luRos

1 HUpo 06 oLocx oE !6m)l$ c¡§ c¡¡at ¡caB¡¡x) A B¡sf o€ uNA c¡F^ tf n §L!A, u¡a c¡p^ tf sELL¡mR y¡NÚco
árr, ¡x,sc^p^s0E prN¡uR mloR Brlr{co, sEotlN D^t¡tot o fE cotrcEfJt6.

2 fiuRo t[ Blocx D€ ,6xtox{0 c}ts cot iEcu88ltlENTo 0E LOSET^ C€R¡|{CÁ 0t O.2o I 0.3¡ H. SEG{,ñ CAIÁIO@ DE
cor{cEPros, ¡saNrao¡ coN pEoaat-¿rc sñ acaa ú of Rtct y E¡.tpaRcflf r{a¡a uNÁ aL¡rJR D€ t.ao ft.
JU¡fAS 

^ 
llUaSO SELI-AOAS CoN lEGkrrOA DE CEñtatTO O! NCO. 

^ 

p ñTtR m LlO ñ. ACAAAan 
^ 

A^sE Ot UN¡ CAF¡
0a ltASltLA, (rN^ CAP^ DE SEILA¡¡¡ 6 r I, ES C^¡AS OÉ ptñfuR COIOn OL^NCO, SEBU¡{ CÁ]^!ocO Dt
co¡cEpfos. @I¡§!ER^R cl¡¡fLlN 0e iE,tArf €¡ l,¡óx m cER¡rltca cor¡ nuRo

5 
^C^AA& 

  8¡St ¡r€ UtaA C¡PA tf §ELL ¡n vr{tu@ 6 r t, It}S C¡p^S OE ptl{Itf¡ COTOR ¡ZUt, SEqj¡ c^rALO@
0E cotcEPtos.

Prs0s

I PISO Dr COaTCRETO Or F!¡t6OfG/Cfi2 DE 6 CHs, tlE ISCE§Oñ CO{ FARA OE RETUERZO SÉGrr{ C^f¡foco Dé
coi¡cEpfos, .v ¡ño cof¡TrÍl¡ y At¡8[@ ll{rEm^r EStUc 0o

2 n€qraaüE¡To o€ L6ETA c€Rll.tr¡ AtftERi p¡l|rE o€ 0.20 x 0.20 ils_ sEotl¡ cAlll_@o r coxcEpfos.

^SErl¡ÁOA 
Cox PEG¡:UIEJo sarE m¡E E @r{citro Fc.t6(XG/Ci2 O€ s cHs. OE EsptSOR CI FlaR Ot

RaFUEiZo sEGÚr,¡ ESpECtrTC¡CtOr€S ¡f FA0e¡c r{IE. Jl.rril^s 
^ 

[t¡Eso SELLAO¿S COa¡ LECH¡ÍU Dt CEHrNro

! xos^rco oE pasr^ 0€ o,Jo x oJo tTs aoti loco y LlyE¡la ¡sIlTucto¡at, cofocAtl) sEdrx tl uaE^crori ff Lr
co,lsriucctox txrsrEt{TE.

PLAFÓN

8año EcoLóGrco coN atoDrcEsroR 22r,j325 4.\6 n2

tlttR0s aR0_03

!t EB22

59

@

3

2

@

l

I t os¡ or ugu¡r¡ lu+ r govtoLt^ o€ r6-¡r6<t¡ cxs. coa¡ c^pa o€ co¡pREsór{ Fc.2oo t<o/ct2.oF J cns or
ESP€SoR t¡CtUyE tAtL¡ ELECIRO§OLD 0¡ &ers,¡o. ¡C &m NaERon a 8^§ ttr Rtc¡. E¡p FcnE. E§TUCo y
ptNmfl vtNlLEA s€out¡ c¡nLooo. coroa ¡urlco €ll PLAF&{. tNcLUyE sfllami u¡fllco. ¡caaaú supEntoi
tE azotEÁ a a ¡€ o€ c^Lcnío, H¡stL¡ ñ¡a ¡-EcHA¡¡a E Itp€üiE¡¡tU.¿ itfE oE 2 A¡ios s€cúr¡ c^rll-oco D€
COl1cEPTOS,



+ Juntos transformemos

coBraRNoEsl^r r¡016 12.

1

turJ¡o
EANO ECOLOGtco C0N StOOtGESr0R 4.{6 t12

I

r50 80x0.60

090

P]
i2.l?ro.86l

ñ F

PLANTA DE CANCELERíA Y
accEsoRtos

§rBoLooía

1 run¡ffr lfoi c¡r&oc o. cocnG
2tl

r.80

'¡v¡¡oct¡ratoca0.1e0rouw.N[ e§¡c¡rhúE cot.f
d¡af¡!Éoo€co.qPrc§

3

J,I PORIACEPILLOS, H:I.IO

¡i JAB0NER^tavaSo H:t.to
r.i PoRfa PAPEL. H10.66

¡{ fOATLEROOE AARRA H:I 15

5.d ¡¡eol¡a¡oucnn. H,t.ro
6á c¡uoro ¡,r.rs

gP-L'0.28

,r'pt' .(*9 io soxo.6o

VEI{'ANA PREFAERICADA
CORNEO|ZA OE ALUT,IINIO

coLoR BL^NC0 LIrlEA r;.
0E0 90x0.80t1coN
CRISTAL IAA{SPARENTE
0E 3 t'tH. I{CLUYE
HOSoU|IERO.

4
¡or fruw .rro¡M.It [*

eE. *oirqr¡.@e
PUERTA IIULÍYPL¡NEL LISACON

IARcO I'IEIALICo OALvANIzAOo
IE 3,5CI.IS. OE ANCHO PARA
EXTERIORCOLOR BLANCO CON

CERRAOURAOE MHOPARABAÑ0,
SEGUN CAIALOGO OE CONCEPIOS5,

aql[ñL*s¡c¡rtl@ü
cü¡caPro§ q¡ dñ .8 L¡ rñu

b

7

HETROS«»

€ó¡Etri¡ BEB22

ó0

Yucatán

@
I

@
I

?

'+3.5

a

(

V



+ JuntoS transformemos

Yucatán

st BoLoGla y EspEctFtcactol{Es

l,;, I cr¡r r crHttNro 0t raHposttRt¡ rf Jocns. ot, I I a§rfsoR. co{ PrEoR Htu¡oa. AsfNTÁoa coN
|loFT[Ro cEntNro.caL-mt.vo t.5.?0, Acuñ^na,
F,t oHÁoa Y E¡tñ^ñ^oa Á UNA lrsfa

2L5

c0r

ci
tcDt

' clft I ...i 0¡. 0a00 tf, coNcRETo Ft=t50 (c,cn¡ oE 30 x/¿ 30 ctis., rNcLUyE Ef{porRArttNfo 0t aR}irx
l;IF4 PARACÁSIILLO OE IIURO.

cDl I cot. c oEN¡ o€ oíENfloox oe E x lo 0B a BASf oE
c(ItcnEfo rc150 rcrcH¡ 

^Ftl¡oa 
cftll ¡nr{Er 16

^ESftplax¡t oe crmr¡,lrnoó¡
ROCA

^l
Xl. CASfltLo DE 15 r 16 CNS- O€ CONCREIO
Ff=t50 xG/cH, aRMAm coÑ aRÑEX DE ts-t5-(.

C¡S lLLo AtOo^tE CO¡EeElo at=t6O rc/Ctr CON I S

f tn a-c( oE 16 crs o¿ Esc€so{

I

i d
l(1

]
t.06

,"{
J.

aP(¡¡^m Á uN, c^P¡ Er{ tlrR6
E ELOCj( A 8lS€ 0E HÁ§fL^
ur{a c^P^ Ef sefLAooR vl{lLtco
5i l, úSC¡rP §mñriTtR
c0L08 BLÁ¡¡CO. SEOÜI C¡T¡IOCO
0f colcEPTo§

015

IIURO OE SLOCX OE
t5x20x40ct1

PLANTA OE CASTILLOS Y
CERRA].,IIENTOS

CDI-CAOENAOE

c¡H€t{ractóNoE
rSxr0cx coN aRHEX
l5-2CoNCREf0
FC.150 XO/CI12

F§O OE CONCREIO
FC= 160 KG/Ctlz oE 5 ctls
OE ESPESOR ACAEADO
E§fUCAtx)

CASTILLO ARHEX I(] CASIILLO AHOGAOO X2

aRtiEx¡6xt5-4
REC. t'flN :! Cf,t

Fr= 150 KG/CM2.

0.10 L' .¡5

Ft=l50KG/Cü2
ANCLAJE OE JO CI,I HArPostERlAot

PIIDRA NAIURAL

0.r 5

,: t!
rml ,.r"o, l--*-., ,- ' . '

,.ur¡:o.¡o n L i ^^tür,roo n,,ol=l -.- _i-tffi#
-.:P.S

040

DETALLE DE CASTILLOS OETALLE DE cIHENTAcIÓN

BAño EcoLocrco coN B¡oDtcÉsfoR 220325 \.\6 n2
co.tre ñau I crnrr¡.ó¡ yEirrf,irr6

IIEIROS T-O1A«»
Yucatá

EB22

ó1

@ 9_
01(t

l>-l

@



+ Juntos transformemot

Yucatán

BAIio EcoLócrco co BtootGEsroR tt.\6 ¡'12

.0¡116 PtAr¡IA 0€ OHEI¡T¡C
¡TTROS _0t B«»

BEB22

SIMBOLOGIA Y ESPECIFICACIONES

ctta 2

.tr] crñ 2. c}lrÉxfo tE |t¡llPosrE¡¡ co¡ atsf Sotrls ot
, lI asprsoP Y c!ao¡^ tf, J0 c¡.rs,¡coio ll{ocr fI orr.rIF

IE OllEr¡f^C6X) COt¡ H€tn¡ Hr^t¡, lsfNr¡Iu @t¡
llonlEio CElrEiTo-C L-mtVO ¡,520 

^CUiÁ04-Proxao^ Y ENIR^t¡¡oÁ ¡ ur¡a vlsf¡.

. .., 02 IUe tr Co|¡CrtTo Ft-r50 rc/od oE !0 r ro c¡rs'<4 retqz¡m c{N 2 v ¡nL¡s of i rxcturt//¡ Erl'oTi¡nr8'¡To 0€ a¡tlEx l+8. P^R¡ C¡SlrÚ-o oE
ñ.no y 2 ñ¡t¡¡§ 0E pr¡trui¡ A¡TlconR(§¡v^ tN
VARIIIAS Y ¡RIIE¡,

cor. clEri¡^ oE cr ENtlctóa{ 0t É x E ctt A B^sE DE
a¡r|cifro Fc.r60rc/cHr^Fri^o (ori AAíar B

&. c^stf,Lo Ar{oc^oo coNciETo Fc.6o (G/cfr, co¡ r s
0E ¡d EN Sr@x o€ 16 cás. 0€ EsPtso¡

rl*""
0-q¡

l
CDI

cD1

ctt¡ 2 
:

ral ' tÉ
Kl 0? cDi 02 r(l

JT

PLANTA DE CI}IENTACIÓN EN
COSTA

I

{
l-1.0+t_E^-_---1

f¡. c¡slrlLro ¡x t5 r tÉ ¿tr§. ¡E art€R€¡o at:Éo k&c¡r¡
ARÍA¡I) ClT ¡RñE¡ O€ I'II.', FEF(n¿lt}O CON 2

APL¡NAOO A I'i¡¡ CAPA ÉN XU'IOS
0€ ¡toc¡( 

^ 
Al§a ¡rr Hrr.§lILA

ur,¡¡ c^PA 0€ sEtLamR vlNlLrco
s r l. 0oS CrP^s E ENTUñ¡
coLof, Br^¡co, sEG-uN carlLoco
IrE Cot6arlr6

hURO OE ELOCK OE

!5X20¡40 C!.-0i5

col - c¡oElla o€ cHtNrAchI\0c\
IiIDCtl Co rrnñrI \
É'zodrc¡€rOPLA},¡TA OE CASTILLOS Y

CERRATIIENTOS

HSO OE coNCRETO
Fl= l5O KS/Cl.lz OE 5 C¡lS
f}E ESPESOFACAAAOO
ESTUCAOO

cl§fltLo a8tlEx r!
ARt1EX rsx¡6-4
REC H¡Ñ 3ctl
FC= 150 KG/C|^i2.

REF.2 vaR r

c^aü.to lÍoo^oo t(2
VARILLA'3
Ft.¡5OXc/CH2
ANCI AJE OE 30 ClT

MAtlP0sTERla oE
PIEDRANAIURAL

0.,!ot
.L

".-+
l*

005

015
i !

040

DETALLE DE CASTILLOS

==+-
CONCHU€t ÁO

. ESÍRATO FIRI1E

DETALLE DE ctñENTActóN
0.r5

62

xl 02
Dt"

co1 oi li
la

'cu ¿

@

{
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?» Juntos transformamo5

Yucatán

BAño EcoLócrco coN BtoolGESToR q.46 t12

Pt¡¡¡! ut LosÁs tL!tLNfosuoR IALES sf_02

BEB22

SI BoLoGiA Y ESPEcIFIcAcIoNEs

CERi Ctññlfl¡ENlo OE 16X20 CÉS. @l{CitIO fl:lll
l(G/clr,l üDooorl afttf¡ (E t5 2t14, y rr¡{¡ v$n!L^ tf
k EN tL r.Eoo NrÉñoR

1

o.& I \ CO{. CrOElt¡ If ntfi^tt ü tSrIrcFs r aA$ ot
ll§ cor{ciEro FE.r6¡}k0/c}1,¡RBA0 d)N^¡tsE} tÉ 2

vtouET¡ t2 5 EOWo|ILA D( ISX?§X56 CHS.. ClpA 0f
coHpn€sdn o€ i cr,r cor¡crtro Fr,2m (G/cx'
eEfon¿Aoa @fi iÁLL^ EI,ECTRoSOi-oAOA 6{, l(}to

PLANTA DE LOSAS Y ELEI{E TOS
HORIZONTALES

CERRAIIIENIO CERR caDENA u€ NrvEtActóN coll
t v^Rf L.r.
ARHEX t5X20-4
REC.ItN.JCí-
Ft= l5O KG/CH2

ARHLX I§.2
REC. ¡flN 3Cf1.
r!= 150 XG/OH2

020

lrrPERlr!&)ru?a!tE
I cu¡t-Átr o¿ sxs cn

o.zo I 0t0 0.20 LOSA OE VIGUEIA,
Y BOVEOILLA

0.15
015

DETALLE DE CASTILLOS Y CERRAMIENTOS oETALLE DE LoSA DE cHAFLÁN

HAlLA ELECfROSOLDAOA
6-6 / t0-10 CAPA 0É collPRt!§ó oF Jcts

)

----'lo p3

0.18 -

i

EOVEDILTI OE CONCRE
0E 15X25X56C¡1.

o.l5

0.6J
ACAAAOO

VIGUEIA ]2.5

DEIALLE OE LOSA OE VIGUETA Y SOVEDI

ó3

@@

(^

ac¡aAtrc $rÉf¿oi oE azoTE  D€ c¡lcñEto EN pnop
1:lt:2?Ja ñ¡9Lt tl,¡ Pñ@, lin¡ irECs¡¡U E P¡e. t4.
rNclt yE HpER'lE¡¡rL¿al{fE sEgllfi cATAt ooo E
CONCEPT(§.

Ál tI \



+ Junt05 transformemos

Yucatán

BANO ECOLOGICO CON BIOOIGESIOR 220t25 4.461t?

oj7
0E asP fDrgox6/cll,

\SENTtDOSrf áa0x¡0 0.g,

,t
.:,1"-LOSA OE 9OUEIA Y

--EYqq!-!4

a§slflErlgeq88

zo Jl

t5l

+
Prso D€ coxcRETo

CADEN¡ COI

{
TO

ALZADO ESTRUCTURAL AESTI

@
l5¡)
tt6

r os^ aRü^oa 0t 7 c'{s

oir
PiETIL fE BL(r¡

o€ 6x2orao o.ü,

"¡c¡o

0€ tSP F!:l5O¡(G/C}t2

s€ñTl00s

go\trüLLA

i

Prso 0E c0NcfiE f0
CADENÁ COI

c,lirNTo aLzaDo ESTRUCTURAL AEST2

ESI nntiE ÍRoc¡) -

at 2a00s t'1LTROS T-O3A

\,t .

r60

BEB22

64

co6¡6ñr{o E§¡^r^! -16 2@.

@

!
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Junt05 transformemos

Yucatán

8Al{O EC0LoGtCO CON ATODTCESTOR 4.46H2

@

qro
qlo

c¡E¡A@t

ALZADO ESTRUCTURAL AESTS

r.50-
t!6

Los¡ ¡RHAoA 0t ? chs

s[tTr&s

0Er6x20xao
0.^P.
6¡¡Éü,^ o€ ñrc o€ i'
cH¡aL¡¡¡ tf ¡¿orE¡ IE

- 6 CH§Fmt¡&
c¡pat¡ clat

nt
ros¡ ot vn¡rr¡ y otro

É(lno 0E sLocxoa
6t20r40 cBs

PISO D€ COI{CREIO

iii!fi 0"'Auaoo esrRUcruRAL aEsr4
0EHlñPOSTEnI^

HETNOS sT_038O
EB22

¿E

+
@

:1
I

I
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+ Yucatán
Juntos ttansformemos

frñacosE6uN
cAIALOOO OE

CONCEPTOS OE 6& L.
INCLUYE FLOTAÍ)oR - -

I
I

I

I

I

I

I

I

I

RESPIRO
g ltz'

@
256

5

600 L

0Eg r/2, vtENE 0E 8¡JANII
HIORAULICO

l0ara DoMcrLraRra
aLll1ENTAcróN 0E o f, VENE o€ Tofia 6 v4
m¡|rc[raRta

PLANTA DE rNsrALaoóH xlonAuLrcl

LISTADO DE HA oEl roouLo xlonÁuulco
vÉ*ra¡caDÁsmREtco[rnansf 

^ 
aN oaFrI

"6.,6ñL Ilraltt^ cPyc t/2 _ J,r¡ ñt
c00o cPlrc ao t/2 " 5.0(¡ P2¡
Ll vE 0l tt!¡oI¡ai l/2 - r.o PzA

coE cPyc ao v¡ _ 2.00 P¿^
l.¡'avE a¡.oo !/a " r_oo zaa
ñaDrrccr(x !/a " v2'6.00 PrA
rEa cPvc a/4 _a @ PzA

f¿ lt2'

LAVAEO

wc

LLAVE R.EG

LIAVE6t¡7 . 
.,\ ^ -t coo-r¡r.\*¡zinÉ!... --

rsoMÉTRtco o3tt'

mtco
BANO ECOLOOICO CON BIODIGESTOR 4.46 ñ2

PLA r¡ r* .rsr[r.É* dr¡r¡.(¡ I rs.i!¡ I I!ETROS INS OI«»

EB22

66

@
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?» J untos tre nsfoañamos

Yucatán

8 r00r0Est 0R vEtiT tcaL
PREF^aRICAD0 0E 600 Lts

o.30 ,o¡io.

R€dsrRoPAna Dasa¡¡rc¡
oE t000s
le r 6¡ ¡ m 6a¡h€OO¡S
IÑI'Q(¡FES

r.00

.t

DE PVC SANIIARIO

ENCOFRAOOCON CONCRETO F'C.
r00 KG/cH2

REGISfRO SANITARIO
(40r40x40cms.)
ITEOIOAS INTERIORES

t50

DFT^I l a ¡arncoFRAmofcm¡cnaro

o.20

255

- o:20

pla¡rl og lt¡sret¡clótt
SANITARIA

RESPIRAOERd

)¡-'---ff alruRÁ 
^Pioxtñto 

,J.2o fi

62'
aro0t0EsT0R

o4"

TV fIJBO OE VENTIL¡CI

IEE OE 4.cON RTDUccIÓN A2

tsoñÉTRtco oETALLE oE TUBo
DE VENTILAcIÓiI

wc. Q 4'

BAt{o ECoLóorco coN BtootGEsloR 4 4ti M2

(ElRos NS O2A

EB22

67
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l
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+ Juntos tr¿nsfo¡memos

606rEñ¡O €§r^r^r, ?oi6 20?r

Yucatán

CORÍES DEL TANOUE A FOSA OE
4 frP¡S O¿ coxcñEfo AHIIAUI É 16|! OE E§PESOR flc, l& ¡(O/Clt? ¡rE O7O x t.JO tl

CIIAFT Ñ PARA SETL AF TAPT NF 3
c¡fts 0E ALTURA t 8 cm§ OE ANcHo.

coN r10RtER0(cG c P)t.5.20

oEscaRcÁ 0E Lo00s Pvc oE ENRAST SoERT 
',IÑimsIEFIA 

nF ]
cro. 0€ €§P€SoR CON rloRTERo4'PENO HI

SAL OAOE L PVC O€ Z

aro0rGtsIoR PREFASRTa^00
HAHPosrERla a BASE oE ptEma
OE LA REOIÓN OE JO CfrS, OE ANCHO
A§€NfAoA COil ñoRTERo (CO:C,t l

m Im

coRTEs DEL raNouE sÉpflco 
^ 

REGtsrRo oE Looos l)f lAl I I s Itl:. Af,As

t- o_1tt ¿ L olo - L o.to r Í o.10

r60

RECISTRO SANITARIO OE HEOIDAS II{TERIORES
40 ¡ 40x40 Cl.tS

REGISTRO OE LOOO§ IIEIIIDAS ITTENDRES
80xE0rmC¡1S

TUNO O€ SLOCK IIUECO 2 TAPAS O€ R€GISfRO OE

0E CO CRETo OE l0 r 20 CONCRETO ft. l5O (G/Clr2 COt¡ 2
IIURO OE BLOCX HUECO
OE CO¡CRETo 0€ lO r 20

IAPA OE REGISTRO OE

mNCRETO rc, É0 l(o/Cñz
COI{ IIARCO Y cf)Nf RAI,IARCO

EAN0ULARo€rlxI
, '"J

¡1ARCOS OE 40 X 60 Cñ Y UN
GINfRAñARCO OE 60 X 80 CH @N
aNGuLAn oE r ¡'x ¡'050

0.40 050

\-oi^*rn 
"nn\a¡!!ura¿PLANTA GANCHO CON

PLAI{fA

rAPA O€ REGISTRo oE 50 r 50 ¡ 5 cm3. 0E
coNcRFTo FX= r50 t(G/Crl2 CoN üARCO y

coNrRAriaRco 0E at¡ouLAR 0E ¡ f x f y

CHAFLÁ¡¡ P R^ SELLAR
I^PA 0E 5 cms. 0E
ALIURA , 6.6 cmÉ. 0E
SASE CON IIORÍERO

2 TAPAS OT REGISTRO OE CONCREIO FC= 160
xG/Cr,!2 CoN 2 flARCoS DE 40 X 60 cms. Y UN
CONTRA¡ARm 0E 80 X g¡.l¡s. COI ANGUTAR OE l

GANO']OOON V No.2 lxf YGANCII/o.q/ lcG:c I:5:20 i 060, o€¡
llu8o 0E BLoc( llutco oF
CONCSETO 0E l0 r 20 x 40 cñs
JUNffl0O CON H0Rf€P0 ICG:C:P: l
l:2:7 Y ACABAoO ESIUCO EN

lllJRo0E Stocx uuEco 0E
CONCfiETo 0E l0 x 20 r 40
ctr§, JUNTEAM COT
rlonrEñ0 (cG:c:P:l t:2i7 Y

ACAAA|I). PUIIOO EN

T. [¡o .onoo oe aso ue s
0.06 .ms CoN ACAgAoo

ESTUCo Y HEOTA
rNl

CORTE Foiroo oE Pt§o tE 5 üts coN

T

600Lls.

0.40
h.0.7()

O ECOLÓGcO cON BIooIOESToR 220t24 q q6í2

OE'IALLES ¡1EÍROS NS-O2B

EB22E
ó8

>=-\
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+ J untos tlansfofmemos

Yucatán

BAio ECoLóGrco coN BroDBEsroR 4.{6t12

ACIÓNTLECTRICA I'tETIIOS ELE-O]«»

EB22

G¡t?ooi
Iu¡!¡¡ l{rirEx ¡G¡o¡ rx Prso Ío ri
rfcl¡o r üdrf¡o stq¡| crr\o@ É

td,¡croo'f,Ex3. rE rlM

(-)r 
I

#,-Jl
a¡G¡§ &,a(o sfo(¡¡ c¡r¡ro.o o.

n
PLANTA DE II,¡STALAcIÓN

ELECTRIcA

NOTAS GENERALES

t. f000s L0§ coNtucloRfsuT¡t ?ams oEsfR¡N SERANT|FI"AHA T¡f'O Tl{W00rC, atARCAstouN catAt-oco oE coNcEpros
ouEcr_lttPt¡ coN LAs stout€NfEs xoRft^s. Níl(J-010. ñt!¡-.,_oao, ¡0lx-J-192. ¡0tx .Hre¡. N ¡! 42, NLx-J 47¡.

2.TOOAS LI§ PARÍES Ii€TALIC§NO FOñTAfDiAS OE @RRIEtITE, D€SERANCOII€GTARSEFIRTIEIIEIiIg A IIERRAI.IEOIANIE
EL CON0{'CToR oESIiUDO CoN ZAp TAAfEGUA0^.

J, L4 fUBERIA FOR flSO O AHOGADA EI.I LOSA SER¡ O€ POLIFLEX,
4, L¡S IRAYEC I ORIA§ OE IAS IUAERI§ SOII INOCAÍVAS Y O€ REqJERla§E SE AIUST AR¡N 

'N 
O6NA

6, ÑO SE PERIIIIEN I.IAS IX @S CURI/A§ OE IIO' EI{ UN IñA¡IO OE IUAER|A
6 Er COa¡6O DE COLOQES OJ€ S€ USIRA p^R^ Llt SIAlACtt¡al EN zaGl?O v €s:

g:!---l
7. LAALIURAPARACONIACTOSERA0E 0.¡! r,irs. S.li.p.T. 

^ 
ltEtio§ ouE s€ ¡r{otouE oIRA^LruRA"

8, LA ALTTIRA PARA APAOADOR SERA OE I,IO I{TS, S.N.P,fA |IENOS OIIE SE INOIOUE OIRAALIURA-
O INIEPCOI{EXION ELECTRICI A LIN€A ETISIEIITE HASTÁ IO ¡ OE OISIANC¡A INCLUYE I EXCAVACION OE ¿ANJA, TUSO Y COOOS CONOUII
RrGtoo DF v? ', DESXA{rrtln co¡Fr¡o¡ FN REostrRo EXTSTENTE, tNSl^tACrON r¡f R€G|SÍRO OE pVC t E J1r CON fApA A O 40 H OE
aITURA §08¡lE €l NIVEI 0E P|SO rESrlrrÁm, COllfxJCmSt§ Tllw air FLAáa c^t. 12, ENC0FRA0o CON COi¡CRE T0 F!= tOO (G/Cüz y
RESAI{ES. SEGUI L0 rNdcam EN Et c^rÁtoco rf cor{Epfos.

69
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q» Junt05 transformemo5

Yucatán

clra¡r0 PAR^c(rr¡l con IstuFA f coLo('lca s J0 1.12

aR0-01

CCE22

¡.t0
2.35

r.luR0txrsTLNfI

NOIA I
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NOTAS GENERALES

L l00O§ l0§CON0rJCTonEs UIIlEAms DEBERAN SER AñTlFLAtiA TlPo THW80.C.IIARCA SEGUNCIIALoGO 0E COt¡CtpToS
ouEcuatPta coN L s stcutlx I Ls NqtH¡& Nttx-J'oto, ,itix-J-t140, Nllx-J¡g. NHx-J,out, Nllx-r-4z, Nñx,.r-(14.

2.IODAS LAS PARTES II EIALIC§ I¡O PIORIAÍ)ORAS OT CORXI€IIIE, OESEiAN CONECÍANSE NRIiEIIENTE A IIEiRA IIEOIANIE
€L CON(rrCrOi OESNUmCON ZAPAIAIOECU O^.

3. tAfuaERh ma P¡so 0aHoc oA E1l t-osa SERAtl€ poLtFLEx.
4, LAS IRAYECIOFIA§ DE I-AS ]U8€RIA§ SOI¡ IIIOICAIIVAS Y DE REUJERIRS€ SE AJUSfARAN EN OSRA
5, NO SE PE RIIIIFN IIAS DE ItrS CUBVAS OE gI EII UI,I TRAIiO DE TUEERIA,
E. EL CODIGO OE COLOÁ'ES ot'E SE I'SAAA PARA LA¡E¡I&ACION I N 2'0.I2O V FS:

7. LA A¡-TURA PARA C0NTACfO SERi m 0.40 t{Ts. S.N.P.I. A ¡Eilos oUE SE r,totouE oTR ¡lfuRA.
8, LA ALTURA PARA APAOIOORSE¡AOT I,rc EIS, S,II,P T A IIENOS OJE SÉ INOlq]E OÍRAALfURA,
9. lNrERColEXlOl'¡ ELECTRTCA A LlrE^ ExslEXtE Hrsll p lr 0€ OSTAliCta tttrtuYE. Excav^crolr ot ta¡t ra. TU80 y coms coNourl
RI(JIOO DE Y2', OESüANfEL R CONE¡|a.I EII 8EO§T¡IO ET§TENIE, IN§TAIACION OE REOISTRO O€ PVC OE 31§' CON TAPA A O,4O I.t OE
aLTURA SOBRE aL ltllVEL Ot P§O IEnñüA&, CO¡|o(ICÍCnES THW A¡{TtrL nA CAL. t2, EI{COF¡UOO CON COI{CÍ|E¡O rE= IOO KG/CH? y
REsaNEs, sEoúN Lo lr,totcAoo EN EL clrAlo@ DE cotacEpros.

¡l Het.336

§0 0

N.P T.j0 l8

ccE22

I¡tctóti ELÉcrRtca

I30H2cuaifo P^RAcooN^coN tsllaaECor ócrcr

PLAI{T¡OT

77

h, o.aoql

@ @

0l



+ Juntos tr¿nsformemos

Yucatán

ANEXO B

Programa genera!

de los trabajos

7A



1 ¡
I

l

L

I

I
I

II

l]

I
I

f t l¡t t¡
:-
lr¡

I

l I I I

I

!

;
I

!
I

I
¡

:

E

I
I
I

I
!
I

!¡
I

I I

I

!

I

I

-]-
ll I

I l

l tr l

l

I I i lr I lri I
: I I t I

I I I

i I

§

,
I

I

I

I
Ii
;

¿

I

I

I
I
I

!

i !

llllr
FI¡T!'I!'I

xffi

il
ffi

il

I
I
¡
¡

!
I
I
!
I
I
I

I

i

+

,|l

I I

I

I

iiit

iiiil
lrir

t

I

I

Ju ntos transformemos

Yucatána

79

¡

I

t
I
I

:

I
t

I

!

:

I

I
t
i
I

I

r

I

?,

ftl l

;lil¡,1

iEsl

I



Yucatán
J ¡rnto5 tra nsformemos

I !I

I

:-]

:

E

I
:l

=
t-.¡

=-tf-
Hlf

H
-u-
tftf+
tf,

E

t i
lr! lrí I

I
I i

i l

¡ I
tl i I

1

iiri
¡iri
!?l!
TYtq

il*
i

l!tr
ti:!

i:ii
;tl !

Itit
i !

I

\

!

lt
I

¡I

gI

I '! !I

I
I

:
=

E
F

II

I

I ¡ t I
I ¡ !

I

I

I

I I É I I

1

I

t

I

I'

I ¡_tt
I

¡

I
I

I
¿

!

+

80

ilii'i
Et! t!l I

iE_fft

B
tx

¡

I
¡

I
:

¡it"

ii!l

riii
I



I

1
:

!

t.

1-

irl
I

lri
I l| lr

I I lll¡
I

i I tl'lt I

l.

I

I
! É

!

i !

¡

l

l

I
,I

T] I

l'

;l

E

l

I

i illri
,

:

i
1

I
:

I

i
I

!
!
I

I

I

I

i i

i
I
I
¡

¡

I i

ITT

Yucatán
Juntostransformemos

GOS|EñNO ESfAfAL 2013 2ea

¡

¡ II

.tt
H

rl
tr¡
tf

¡

H

LJ

t
E-
E

iiii

T
II

I I

I

í

I
i
I
I

a

I
I
I
I
I

I
¡

I

I
I
t
t

I
I
I
l
I
I

81

+

I I

!! ltitt
{li

lrl!
lt
Il
l¡

it
lr
Ir
l¡

lr
ti
it

,],ll
ilil¡l
fli tii l

iE_fftl

ÉtrE

i
,
I



+ Juntoslránsformemos

Yucatán

I

,

t

11',t-t.i-l
¡ !

1

i

I

I

r

lii lrl

!;
I

i
.l rl

I

lrlllri

I

!

s

!

I

I

E

!

I

!

!

!

lr

I

t

!

l|r 1

lll
i
I

I

I t !

II I i I

!
!

!!

!! I I
¡

I

,l' ,l. l' I lr

I ¡I

¡ I I I I
l: E I II t.

+
s

E
I

¡

¡

i

lri

,I
,l.

ilt

+

iit I

I
I

I

E

I i

i1

Ir

I

ru

¡
E

E !
!il

I
!
I
I
,

¡

I
I
g

¡
I

82

t,

],1
lfl
IH
ffit

iiiiilx
I l¡tll l!1 I

l!lil¡d

Ll¡i

l-'i

I
!
!
I

I

I
I

i
¡

I
I

!
I

I

!
i
f
§

t
I

I



I

it
ll

!
!
¡

i,!!

:

I

t
I
!
,
I
t
I
t
I
¡
I
!
!

Íl

H
I

I I ilrr t_ |

83

Juntos tr¿nsformemos

IH

l! iti

Yucatán+

H

L

1l§l

r#i

:i¡ii!
H

H

t-Jlc
!l¡

ili
ti

I

I
I
I
!
I

I
I
!

I

i
a

l I I I

-l
! ¡

li¡i
!tÍl

ry

iil¡

iiii
i

¡

I

I

I

I

I
l-

i

t¡l¡lr

!
!
i
I

I

¡

i
,
!

!;

ri
r1
!i
¡l

i

I

I
I
I
!

! ¡

¡.

lr



<»

I

I

84

Juntos transfotmemor

Yucatán

I
!
¡

¡
I

i
!!

I'

'l

l

I

-+- I
tI ! i i I i

.l h.I
¡ I

I t ! I ¡

I I

t I !

I
!

I
I

¡
i
I,
i
!
1

I
!
I
I
I
i
,

I

E
-=-

I

ki

I

I

II
I ¡ i

I

t i

l

I
!
i
!

i
l

!l
t;
!l
t:
rl

¡

I
t
I

!,
lr
il
I



ffi

lII

!l
ll

'l 'l I

\§

ilE
E

'l

ll
E

'1,

:¡

tr
trtr

H
E;
=

I

I

¡

ht
I

¡lli
:

t

¡ ¡

I
I
¡

I

i

t

I

!

i

!
!

I

i
I

I tl'lt

!
I

u

F

II

E

T
-

l

t: c lr I
t' E

1
=
:JI

II

T

+
H

+-lF

lri

.l

-.1 F-

lrí i t I I I I

. t

l 1

I

I
I
t
l

t

I

I I I

¡
!

!!
!
¡

!
I

I
¡

I

Juntos transformemos

Yucatán

§

T

!i

l

í

¡

I

I
!
I
I

t
I

+

¡

I

f

I
I
I
3

I

lr
t

I
I
I
I

I

I

!

I

¡

¡

85



! ! I ! ¡

1'l

,l $I Ir ,l

=-5_
E]-

T

F

-+
E5if

=

E

EI
H+
E
Jl-
E

H
-11_

E

H

!=
=3i
=

t:
I,

-EE
F

E
-l

tr
F
tr

tr

É
+
E

:l
.E
=
=

E

$
E
t-

a

l
I

¡
:a

H
-3
E

Ii

rtt irl t ! lrl lr I lrl llt
! : I t t I t ¡ t

I
:

!

iili
,:. t

iijj
tI

t;,

iiir

i¡ii
I ! ¡ i 1 I

ii
ii

Il
I
I

E

Iil¡
!
I

rt !

I

trl
t

l-:
lx

tI

l I I

I

t!

I
I

!
¡

i
I
!

!

I

I

Yucatán
Juntos tr¿ nsformemos

cosrERro Esr r& mra 2@a

tit
'

El

lI|;i
toú
E!
Et

:lli

§

;3
!,
!¡
l!

4»

I

8ó

! !i

! !

i



+ Yucatán
Junto5 transformemos

t¡

rll
tir¡l

lr
]I

lr
h
lr
t:

ll
I
tx

t

I
!

!

I

I

I ,i i I I I I ll

I

i

,1 , ¡ E
En ¡ I II

I I
E

E !E
¡I I

¡ I !

I

Irl

t

Ut

0

lri

I

lrl

!

Ht

,

¡ I
¡

T

l t

IF

IE

rlll l

i I ¡lll I

! 1

¡

.¡
t.

Ir

I I

!i¡l
8t:i

ilii

llil
I I ¡

T

ll
II
II
II
II

il
II
fl
H
ü

!
!I

¡¡

87

t,

!

1

I'

l¡iIh
¡

IfI,

I

il,
I
:1,

,t'

.l

I
!

i
I

I



J unlos tra nSformemos

Yucatán

I a

I

i

I

¡

t: t: t: t:

E
_E-
tl

-t+
ll

I
il. ¡

:t't: .J:

I I

lrilri
I ltll
t I I I !lll

! i :
L

L

!

I
t
¡
I
i

! T'[r]'l

¡

I

lt
H

Il

I
I
I
I

t I !1 ¡ ¡ i

1

I

I

'l I
¡,

u
E

F

It ,l¡ ,l' ,li

tl l

I

I

1I I + I

I

+
ll

I

t
I I

¡. I-
:

l- I

.1

I

t. I I

II lr i
\

t i t I

f I I I

t I

, ¡

I
I

I
I

I

II
I
I
I
¡
I

I I ¡ I I

88

+

II
E

I

t

!I

I

!
I

!

f
i



I

l'

I I

l

!

:

I

t

t , I It .rllr 'l'I

gE

H
IE

Il
H
lt

I

ll
ffi

!

lrí lrl
i I

I

i
i
I

!

¡

I
I
i

I

I
t
É

I
I
i
t

t
I

!
¡

Ju ntos ta¿nsformel¡os

Yucatán

I
I
i
t
I
I
I
t
I
I

ll ! I ¡i

I

I

I

T.

I

¡. I
t: ,l! t;

T 'li
I

'¡:
I ,l'

! T: T: !
H

É
E=q

=
E

! lr! I t
I

I

Irt

ir
i¡

¡t

I
I
I
I

i
t
t
l

!

,

I

¡ ¡
t

:
I
I
I
I

#

89

f

l!l
,lH

, L+ifl

ii:l¡ii¡i

ll llFlI¡ III

lilrhd

E_ltil

"l

I



+ Ju nloÉ ta¿ñsfotñÉmos

Yucatán
coarERNo E§f f !2013 2@.

!l I

:

I -+ _-

I

1

=

=

=

I

l

I

I

!

!

I
!
:
I
I
¡

9
t

I

11

li
-lr
H

+
E

-u-
H
hi
ti
E-u-
Etr
H
H+
H
E-11-

E

!l

-Lt

1I
Hit
H
E

H
_.ll-
H
E

+

t§§

I
Ill
lffi
t[l
HI
llI
t[[
ltf,

tIl
lIl ffi

!

!
I
l

T ¡I

+

l' E li
I'

I l!

¡.T;

Ll,ll
I

I

t

I

I
! !

90

,],ll
ilil¡,1lli lr¡ lil: i!r I

i[_fN

¿



+ Yucatán
Juntos transformemos

ANEXO C

Contrato !VEY-LP-00I -2022.

9l



Junt05 tr¿nsfotmemo5

Yucatán

Yucatán lVEY

GOATEF¡O a§r Y^L 20i3 202¡

I

coNTRATo DE oBRA púBLtca coN BASE a pREctos uNtrARtos y ÍE rpo
oErERHr Aoo, rvEy-Lp-00F2022 EN LA r,looaLrDAo DE'LtctrActóN púBuca
ESfATAL". ()I.]T CII.LI]RAN POR IJNA PARTE EL INSÍITUTO OE VIVIENOA OEL
ESraDo 0E yucarÁN RrpRrsENrADo tN tsrE acro poR EL aRoutrEcro
cARLos FRANctsco vtñAs HERED|a. Fñ su caR^cTER DE DtREcToR GENERAL, A
OtJIt N FN I C SUI]TSIVO SE LE DENO¡IINARA COMO EL ..IVEY" 

Y POR LA OTRA PARTT
LA t¡lpRtsa 0INoMINADA -fyo^R ttÉxtco', sooEDAo aNoNtl,la oE captrAL
vARraBLE, REPRESENTADA poR EL ctuDAoar{o rvAra ñEotNA GALLEGoS LN su
,:aRA(;rLR DE pREsroENfE oEL cor{sEJo oE aortNtsrRActóN 0E 0tcHA
socr¡:DAr). a orJrEN EN L0 sucEstvo sE LE 0ENoMTNARA c0M0 EL
'coNTRAfrsra' 0E coNFoRMroaD coN LAs 0EcLARActoNES y cLAusuLAs
:JIGUI{:NTÉ S:

OECLARACIO}IES

l.- oeclara 6l "lVEY" porconducto dc au..pr6scntanto ¡sgal que:

l.l.- oue rrredirnte Decreto núrnero 75 erritido por e¡ H. Congreso del Estado de
fL,i¿¡tan con fecha l0 de abril del año 2008 y publicado el dia 15 de abril del
¡r¡sf¡o año ell el 0iario 0fic¡al del Gobierno del Estado de Yucatan. se emitró la

l-ey con el objeto de crear el lnstituto de V¡vienda del Estado de Yuc¿tán como
un 0rgañismo Publico Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Pública Paraestatal,
con personaladad iuradica y patrimon¡o prop¡o, con domic¡l¡o en la ciudad de
Mértda, Yucatán, o en la localidad quo en su caso detetm¡ne la Junta de
Gob¡erno del mismo.

1.2.- oue con fecha primero de octubrg del año dos m¡l dioc¡ocho, el Gobernador
Const¡t¡lc¡onal del Estado ds Yucatán, en uso de las atr¡buc¡ones que le
confie.en los articúlos 55 fracción lll de la Const¡tución Pollt¡ca del Estado de
Yucatán. 14 fracción lV, 30 ,racción V y 75 del Código de la Admin¡stración
Publica del Estado de Yucatán, y 6 de la Ley del lnstituto de V¡v¡enda del Estado
de Yucalan, designó como 0irector Generaldel lnst¡tuto de Viv¡enda del Estado
d(, lucatan, al Arqú¡tecto Carlos Francisco V¡ñas Hered¡a, a quien se le otorgó
l¿rs tacultades suficierrtes para representar Iegalmente al lnstituto.

1,3.- oue de confor.nidád i¡l art¡culo rr de su Ley tiene, entre otros. Ios objet¡vos y
lareas srgu¡eñtes:

(J,

M
a) lntegri'r y adm¡nistrar la

procurar, de acuerdo a los
los planes mun¡c¡pales, el
atendiendo sus necesidáde

, ,; r¡ ., r, .4-, il

reserva de tierras del Gob¡erno del Estado, para
lineam¡entos del Plan Estatal de oesarrollo Urbano y

ordenado crec¡m¡ento de los contros de población,
s do suelo pera v¡vienda y equ¡p8m¡ento urbaT: \]l

' ,*"/" 
-\".,,"J,,d tlt?n x 

'vr¡ ruü.1{r.¡É.¡,r Z. - l,
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b)Pro¡¡ovpr. coordoar e rmpulsar los programas federales, estatales y
muñicipales de construcción. adquisición y mejoramiento de v¡vienda:

cI lmpulsar con las autor¡dades municipales, a solicitud de éstas, la planeacion,
gestión de recúrsos, operación de programas y la ejecuc¡ón de acciones en
materia de v¡viendai

d) Comprar f¡nanciar. vender, permutar, donar, arrendar, acondicionar, conservar,
r¡rejorér y/o operár terrenos y/o viviendas por cuenta prop¡a o de terceros, para
dest¡narlos a cualquiera de los objetivos del lnstituto;

e)Coordindse y celebrar todo t¡po de actos y contratos con las institucro[es
lederales, estatales, mun¡cipales, sociales y pr¡vadss. que intervengan en
proqGmas de vivienda, a tin dg lograr los objet¡vos del lnstituto;

l) Apoyar la promoción y observanc¡a de los planes de desarrollo urbano y
vivienda, as¡ como todos y cada uno de los planes y programas que de aquellos

9) Proyectar, desarrollar, acood¡cionar. dotar de tnfraestructura y equtpamiento,
nreiorar y opcrar terrenos para ded¡carlos a f¡nes habatacionales, rndustnales,
agropecuarios, agro¡ndustr¡ales, turist¡cos y cualqu¡er otro que sea afin o
¿nálogo a los anter¡ores. interviniendo en la adqu¡sición y venta de los m¡smos,
arrendarlos as¡ con¡o celebrar toda clase de actos o contratos relac¡onados coo
dichos inmuebles;

h) Ceiebrar, ejecutar, o aplicer todo t¡po ds contratos, convenios. actos,
operacioñes y recursos que sean convenientes o necesar¡os para el
curnplimiento de sus objet¡vqs;

l) Llevar a cabo todas las operac¡ones técn¡cas, jurldicas y adm¡n¡strativas
necesanas para elaborar los proyectos a los que se refiere la fracción anterior
y conlorme a lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos
ap¡icables. y

1,4.- Para los efectos de este conlrato señala como domicilio el ubicado en la colonia
0entro numero 419 de la calle 56 por 47 y 49 de esta c¡udad de Mérida, yucatán,
c. P.97000.

1.6.- El presente contrato se realizó mediante el proced¡misntg de L¡c¡tac¡ón Pública
Estatal.

1,6.- El'lVEY" será responsable de

¡) oes¡gnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato.

b, La elaborac¡ón y entrega al 'C0NfRATISTA' del proyecto general.
§ft

1,7.- Los recursos presupuestales as¡gnados para cubr¡r los
fic¡tación son: Capítulo 6000.- lnversióñ Pública, Part

2

trabajos obieto de la
ida E rooo.t

""'l:f"
.q.\
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Foodo de Infraestructura Social para las Ent¡dades (FISE). establec¡da en el
rubro ll del articulo 33 de la'Ley de Coord¡nación F¡scal', en vigor, contando con
la suflcienc¡a presupuestal y fuente de f¡nanciam¡ento baio número de control
002231550721001, emit¡da mediante oficio riúmero SAF/SPCG/1IU2022, por ta
Secretaria de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.

ll.- oeclar¿ el .cONfRAflSfA- por coñdücto do ¡u roprtsrntante ltgEl quo:

ll.¡.- Pi, es(:ritura públtca nurnero Jg de feclta 29 de e ero del ¿lno 2009, otorgadá
anle la le de la notaío publico numero l7 en ejerc¡c¡o y coo residencia en esta
crudad de Mér¡da, Yucatán, Licenc¡ada en Derecho Ana Luisa López pavón, se
constituyó la sociedad denominodo 'TYGAR Éxtco', SOCtE0A0 aNóNtMA 0E
C^PllAL VARIABLE. misma escritura púbtica en ta que se acordó que 1a

sociedad sea administrada por un Conseio de Admin¡strsción, d€signando para
ocupar e¡cargo de Pres¡dente al sedor RaúlAteiandro Montes d€ 0ca Elanco, y el
cargo de Tesorero al señor Háctor Enr¡que Buenli¡Esteves.

11.2.- Por escritura públ¡ca 312 de fecha 22 de nov¡embre del año 2010, otorgada ante
la le del notano públ¡co número 58 en eierc¡cio y con residencia en esta ciudad
de tlérida, Yucatán, Licenc¡ado en Derecho Hemán Cet¡na L¡zarraga. se
protocolizó un Acta de Asamblea General Extraordinaria de la soc¡edad
dCNOMiNAdA "TYGAR MÉXICO', SOCIEOAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, CN

l¿ cual se acordó la modilicac¡ón del Consejo de Admin¡straqón, quedañdo
co¡npuesto de la siguiente manera: como Presidente el señor Carlos Renán
f1é dez lrabién, y como fesorero e¡ señor Omar Ponce Recinos.

ll-3.- Por escrilura púb¡ica 214 de fecha 27 de abr¡t del año 2016, otorqada ante la fe
del notario públrco nümero 52 en ejercicio y con res¡dencia en esta ciudad de
Mérids, Yucatán, Abogado Ángel Franc¡sco Prieto Méndez, se protocol¡zó un
Acta de Asamblea General Exiraord¡oaria de Acc¡on¡stas de la soc¡edad
dENOMiNAdA 

.TY6AR íÉXICO SOCIEDAD ANÓNITIA OE CAPITAL VARIABLE EN IA

cual se aceptó la renuncia del señor Carlos Renán Méndez lrab¡én a su cargo
co¡no Presidente del Consejo de Admlnlstrac¡ón de la Sociedad, y por
consiguiente, se acordó que la sociedad continúe s¡endo adm¡nistrada por un
Con8aJo dc Admln¡atf¿c¡óo integrado por un Presidente y un Tesorero,
desig¡rando para ocupar el cargo de Ptasld.ntr alseñorlváo lladlna Gatagor. y
como Tesore¡o el señor omar Ponce Recinos, quienes llevarán la f¡rma y
representacioo social de la srguiente manera: A) Mancomunadamente el
Preside¡te y el Tesorero par¿ actos de riguroso dominio, pudiendo
indistintamente y como excepcrón celebrar convenios y transaccrones
jud¡c¡alesr B)lndividual e ind¡st¡ntamente el Presidente y el lesorero pa.a actos
de adrnin¡stración y para asuntos judiciales, comprendiendo pleitos y

cobranzas. asi como celébrar cualesqu¡era contratos asi

J
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\
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arrenrlamiento. de obra o de prestación de servicios con tercerosi entre otras,
quren manifiesta hajo protesra de dec¡r verdad. que ¡as facultades confer¡das no
le han s¡do rnodrticadas ni revocadas en forma alguna.

11.4,- oue su reqistro federal de conrribuyentes es TflE0g0l299YB

11.5.- Tiene capácidad iurldica para contratar y obl¡qarse, asicomo los conoc¡mientos
y erper¡encia ñecesarios para la eiocuc¡ón d€ la obra obisto de este contrato y
dispone de la orqao¡racíóñ y elementos suf¡c¡e¡tes para e¡lo.

11,8.- 0onoce plenamenle €l contenido y los requisitos que establecen la Ley de 0bra
Pública y Serv¡cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglam€nto v¡gente, as¡
como las normas de construcclón vigentes y las espec¡f¡cac¡ones de la obra, et
proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del
rnrsmo, asr corno el documento en que se consignsn los preeios un¡tar¡os y las
cantid¿des de trabaio apror¡madas, que como anexo deb¡dameñte f¡rmado por
las paftes, lorman pa.te integrante de este contrato.

11.7.- tia inspeccronado debidamente elsitio de la obra objeto de este contrato, a lin
de considerar tc¡dos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

11.0.- El 'C0NfRATlSfA" declara que se encuentra ¡nscrito en €l Registro de
Conslructores del Programa 'Dignll¡caf y por tal motivo, cumpliendo con los
üomprorrisos que adqu¡rió, man¡fiesta que realizará una aportac¡ón votuntar¡a
rrrevocable a tavor del F¡de¡com¡so Yucateco para la D¡gnificac¡ón y oesarrollo
lr'tegral de los Trabajadores de la Construcción (FYDITRAC), equivalente at l%
luno por ciento) del monto de ¡a obra adjud¡cada; d¡cha aportac¡ón a qL¡e se
refiere este numeral. debe ser otorgada medlante cheque a¡ Fide¡comiso
Yucateco para l€ Dignificación y oesarrollo lntegral de los Trabajadores de la
Construccion (FY0llRAC)dentro de los l5 días naturales sigurentes a aquet en
que se realice elpago de la obraad,udicada.

11.8.- t "00NIRA f¡SIA'¡copta. que de acuerdo al Decreto número 127 publicado en el
Diario 0ficial del Estado con fecha 19 de diciembre de 2013, mediante e¡ cual se
adic¡ona el cap¡¡ulo XXll Derechos por los Servic¡os de lnspección, Control y
F¡scalizac¡ón que realiza la Secretaria de la Contraloria Gener¿l est¡pulado en la
Ley General de Hac¡enda del Estado de Yucatán en su artículo 85-P que a la letra
d¡ce: "Los contratistas con qu¡enes se celebren contratos al amparo de lá Ley
de 0bra Públ¡ca y Seryicios Conexos del Estado de Yucotán, pagarán un derecho
equrva¡ente a¡ cinco al millar sobre el ¡mporte de las estimac¡ones que se
presenten y autoricen para pago, el cual se dest¡nará a la operac¡ón,
conservac¡ón. manten¡miento e inversión necesarios para la prestac¡ón de los
servicios de inspección. control y fisc¿l¡zación y sus procedimientos inhere"tf'

"#e"
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que lleva la Secretaria de la Contraloria General del Estado, respecto a los
contratos que se celebran con las dependencias y ent¡dades de la
Administración Pública Estatal. Este derecho será reten¡do al hacerse el pago
de las estimaciones que deriven de los contratos de obra pública y servicios
conexos por las dependencias o ent¡dades de la Adm¡nistracion Publica Estatal
que los realicen. enterándose a la autoridad recaudadora a más tardar el ültimo
dia hábil del rhes sigu¡eote posterior a aquél en que se hubiera hecho la
re¡ención. La Secretari¿ de la Contraloria Gene.al del Estado em¡t¡rá los
tineanr¡entos para el ejercic¡o y con'tprobacióo de los recursos proveri¡entes del
derecho eslableurdo en este caprtulo'.

ll.t0.- Ll "C0ñ tRAT ISIA' reconoce que aportars el 3% (tres por cienloldel monto total
de la obra, pafa gastos do oparación, entre los que se encuentran el desarrol¡o
dc d¡versas accioñes asocisdas con la plaoeac¡ón, operaclón. superv¡sion,
segu¡miento de 16 obra.

ll.ll.- Fxhibe copras certificadas de los documentos señalados en la declaración ll.1
ll 2, ll 3 y ll.4i a €tecto de que los m¡smos se acumulen a este contrato.

ll.l2.- Para los efectos de este contrato señala como domic¡lio el predio ub¡cado en Ia
calle 28 numero 331 por 25 y 27 de Ia colonia Em¡l¡ano Zapata Norte. de esta
crudad de Hérida. estado de Yucatán, C. P. 97129. Teléfono: 9999-8119J2. Correo
Flectrón¡co: tygarmexico@hotma¡l.com

lll.2.- La b¡tácora será el instrumento que registre el cumpl¡miento de los derechos y
obligaciones conce ados por las partes en este contrato, as¡ como el
instrumento que psrmita a la contraloria verificar los avances y mod¡f¡caciones
de la ejecución de la obra, durante las aud¡torías qu€ se estimeñ pertinentes,
motivo por el cu¿l d¡cha b¡tácora lorms parte integrante de este contrato.

De acueroo .¡ las anreÍores declar3cioñes es voluntad de las p¿nes celebrar el
preser¡te contrato de obra publ¡c¡ con basa a precios unitarios y tiempo determinado

0
w.

\

0,N.

96
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lll.- Ambas parte6 declaran qu.:

lll.l.- :le ohliqan en lou térm ¡los de este contrato y del contenido de los cap¡tulos
r:orrespondientes de la Ley de 0bra PúbIca y Servic¡os Conexos del Estado de
Yucatán y al reglamento vigente, asi como a la apl¡cac¡ón supletoria de la Ley de
Actos y Procedlmientos Admin¡strat¡vos de¡ Estado de Yucatán, la Lsy de
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, ta Ley
General de Hac¡enda del Estado de Yucatán, el Código C¡vil del Estado de
Yucatán y el Cód¡go de Procodimisntos C¡vlles del Estado de Yucatán.
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en la modal¡dad de lic¡tac¡ón públ¡ca estatal y formalizar sus derechos y obl¡gaciones
al tenor de las s¡guientes:

PRlt'tERA. OBJETo OEL CONTRATo.- F¡ 1VEY' encomienda al'C0NTRATISTA" y psre
ip olliiqa a reahzar t)ara el-lVFY" hasta su total terminacidn, de confoín¡dad co¡t la.j
normas de construcción. espec¡f¡caciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos
rk¡ trábájo, precios unitarios, programa y presupuesto, que forman pa e ¡ntegrante
de este corltrdto, una obra consistents en la: 'Construcclóo dr 45 acclonr3 do
vlvlonda on sl munlclplo d! Etpltr, an .l Ertldo da Yucrtaff: de acuerdo al
prograrna de ejecución de los kabajos, presupuesto d6l catálogo de conceptos,
planos, y desglose d€l importe del contr€to por fuente de financiamiento y numero de
obra. que debida¡ñente firmodos por las partes se agregan al presente co¡lrato corno
añexos -l', "2'. 'J'y '4' respect¡vameote.

SEGUNDA.- lloNTO DEL COI{TRATo.- El importe rotal de las obras objelo del
presenle contrato es la cantidad de S3,361,r3.77 m. n. {Son: Tres mi¡lones
tresc¡entos sesenta y un m¡l setec¡entos setenta y tres pesos 77/100 rnoneda
nac¡onally de conlormrdad al art¡culo I de la Ley de lmpuesto al Valor Agregado, no
pagárá d¡cho lmpúesto.

llnQEBA.- PLAzo oE EJECUCTÓN.- Er "CoNTRATtSfA'se obtiga a ¡n¡ciar tas obras
oujeto de cste conlralo, el dia I9 de mayo del año 2022 y a concluirlas a más tardar el
dia 16 de agosto del año 2022 de conform¡dad con el programa que forma parte
integrante del presente contrato y que corresponde a un plazo de ejecucion de 90
lnoventa) dias naturales.

CUARTA.- D|SPONl8lLlOA0 DEL LUOAR.- El 'IVEY'se obliga a tener oportunamente la
drsponrbllidad legal y material del lugar en qlre debera ejecutarse la obra matena de
estc contrato.

oU|NTA.- SANCIONES POR lt¡CullPlll{lEllfo oEL Pf,OcRAüA.- Et 'lVEr rendrá ta

lacultad de verificar s¡ las obras obleto de este contrato, se están ejecutando por el
"CoñrRAIISTA" de acuerdo con el prograrna aprobado, para lo cual el 'IVEY'
comparofa mensualmente e, avance de las obras. S¡ como consecuencia de dicha
cor¡paracro,¡ resulra que el avance es nlenor de lo que debió reali¿arse, el "IVEY-

sancionará al 'C0NTRATISTA" en los s¡guientes térñinos:

!.- El IVEY' lendrá la facultad de verificar cada vez que se le requiera al
-CoNfRATISTA's¡ la obra objeto de este contrato se está ejecutando por el
'C0NfRAT|SÍA" de acuerdo con las fechas establec¡das en el proqrama de
ejecución de la obra aprobados; para lo cual, sllVE\P comparará en todo tiom

f"b
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contra el proqrarna y la obra efectrvamente ejecutados de acuerdo al anexo
AFIO,

Si como consecuencia de la comparac¡ón a que se refiere el párrafo anter¡or, el
avance de la obra es menor de lo que debió real¡zarse y sea por causas
r¡¡pulables al "C0NÍRATISTA', el lV€Y' procederá a h¿cer las retenciones
ecoñómicas a las estimaciones que sa encuentren en proceso en las fechas on
que se determinsn los atrasos, por las cantidades que rgsulten de mu¡trplicar el
57 (cinco por ciento) de la dilelenc¡a de dichos ¡mportes por el número de
nleses transcurridos, a partir de la techa en la cual se encuentre en atraso los
lrabaios, hasta la de rev¡sion. Las retencioñes serán determinadas únicamente
en lunc¡on d{¡ la obra que no se hayan llevado a cabo o pfestado oportunamente
confcrmf al programa generál de ejecución del servicio convenido y s¡n aplic¿r
el lmprresto ai Valor Agregado y en oingun caso podran ser super¡ores, en su
uonrunro al rnonto de la garantia de cump¡imiento de este con(rato. Por lo
tanto. se hará la relención o, en su caso, la devolución que corresponda,
conforme a la lecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el
cootralo. Al t¿rn¡¡no de cada periodo establecido en el programa general de
ejecucrón de los trabaios, se calculsrá la retención o, en su caso, la devolucion,
a fin de que el importe que resulte se incluya e¡ la est¡mación correspondiente.
Si a¡ efectuarse la comparac¡ón correspond¡ente a la fecha pactada de
terminación de los trabaios, estos no han sido conclu¡dos o bien el
'C0NTRAÍ|SÍA' está en s¡tuación d€ atraso, la cantidad roten¡da se aplicará
como pena coñvenclonal por el r€traso en el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones a
cargo del "C0NIRATISIA".

ll.- Además de la sañción de¡ punto anter¡or, se aplicarán las s¡9u¡€ntes

Para el caso de que el 'CoNTRATISTA'no concluya los trabaios en la fecha
señalada en el programa v¡gente una pen¿ convencional consistente en una
cantidad ¡gL¡al al 5/¡000 (cinco al mrllar)del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa,
multiplicado por el número de dlas transcufr¡dos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
rec¡bidos a satisfacc¡ón del 1VEY. .

Para determinar la apl¡cación de las sanciones est¡puladas, no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso lortuito o fueea mayor o por cualqu¡er
otracausa que, ajuic¡o del1VEY', nosea imputable al'CONÍRATISTA'.
lndependientemente de la apl¡cac¡ón de las penas convenclonales señaladas
anter¡ormente. el "IVEY' podrá optar entre exig¡r el cumpl¡miento del contrato o
la.escis¡ón delm¡smo.
En caso de que el 'IVEY'opte por la rescis¡ón del contrato, en los términos de
los cap¡túlos correspond¡entes de la Ley de Obra Públ¡ca y Servic¡os Conexot
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del Estado de Yucatán y su reglam€nto vigente, as¡ como a la aplicación
supletoria de la Ley de Actos y Procedim¡entos Administrativos del Estado de
Yucatán, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gub€rnamental del Estado de
Yucatán, el Cód¡go C¡v¡l del Estado de Yuc¿tán y elCódigo de Procedimientos
uiviles del Estado de Yucatán. Apl¡cará al 'CoNTRATISTA' una sanción
consistente en un porcentaje delvalor d€l contrato, que podrá ser a juicio del
"IVEY', hasta por el monto d€ las garántias otorgadas.

ol Las cantidados que resulten de la apl¡c€c¡ón de las ponas convencionales que
se impongan al 'C0NTRATISÍA' se harán electivas con cargo a las cantrdades
pend¡enles de cubrirse por trabajos e¡ecutados aplicando, s¡ ha lugar para ello,
la f¡anza otorqada.

§EXTA, RESPONSABILIDADES OEL'CONTRATISTA"

¡) Este sera el unico responsable de la ejecución de los trsbaios. Cuando estos no
se hayan real¡zado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las
órdenes del"lVEY" dadas por escrito, este ordenará su reparación o reposición
rnmed¡ata con los trabaios adic¡onales que resulten necesar¡os, que hará por su
cuenta el"C0NfRAfISTA'sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por ello. En este caso el 'IVEY' s¡ lo estima necesar¡o, podrá ordeoar Ia
suspensión total o parcial de los trabajos contratados. en tanto no se lleven a
cabo d¡chos trabaJos y sin que esto sea mot¡vo para amplia. el plazo señalado
para su term¡nación.

b) Si realiza trabajos por mayor valor del ¡nd¡cado, independ¡entemente de la
responsab¡l¡dad en que ineurra por la eiecución de los trabajos excedentes. no
lendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

c) 0eberá su¡etarse a todos ¡os reglamÉntos u ordenamiontos de las autor¡dades
cornpelentes en materia de construcc¡ón, control ambiental, segur¡dad y uso de
¡a viá púbhca aseñtamrent(is humanos, protección ecológ¡ca y de medio
ambrente que rlFn en el ambito fed€ral, estatal o municipal y a las disposiciones
que co¡ base en aquellos, haya establec¡do el 'IVE\P para la ejecuc¡ón de sus
trabajos.

dl Será responsable de los daños y periuicios que cause al 'IVEY'o a terceras
personas con motivo de la ejecuclón de los traba.ios, por no ajustarse a ¡o

est¡pulado en el contrato, por ¡nobservancla de las ¡nstrucciones dadas por
escrito por el'IVEY'o pgr v¡olación a las leyes y reglame¡tos apl¡cables.

é) Los riesgos, la conservac¡ón y la Iimp¡eza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cárgo del 'C0NTRATISTA', y se consideran inclu¡dos en sus
precios unitar¡os.

tl Cuando aparezcan defectos o vicios ocultos en los trabaros dentro del año
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, el IVEY. ordenará su
reparación o reDosición ¡n¡nediata. que hará por su cuenta el 'CoNfRAflSTA',
sin que teng¡ rlerecho a relribución pot ello S¡ el 'CoNTRAflSfA' no atiende
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requerim¡entos del 'IVEY', este podrá encomendar a un tercero o hacer
directameñte la reparación o reposición de que se trate, en los térryr¡nos de las
disposiciones legales apl¡cables, con cargo al 'C0NTRATISTA'.

Con fundamenlo en el art¡cu¡o 130 del Reglamento de la Ley de obra Publica y
Seryrcros Conetos de¡ Estado de Yucatan, cuando aparezcan vic¡os ocultos, ol'IVEY'
del,¿ra h.rcedo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantta se
hubiera constiturdu rnedrante lianza, a efecto de que esta no sea cancelada y
r¡otifiodrlo por escnlo al "C0HTRAf§IA', pafa que este hag¿ las correcciones o
repos¡c¡ones correspond¡entes, dentro de un plazo máximo de tre¡nta dias naturales.
franscurrido este térmi¡o sin que s€ hubieran real¡zado, el lVE\. procederá a hace.
efectiva la garantia. S¡ Ia reparac¡oñ requ¡ere de un plazo mayor. las partes podrán
convenirlo, debiendo continuar vigantB la garantia.

sÉPTll.lA.- ANTICIPOS.- Para que el 'CoNTRATISTA' inicie los rrabaios y reatice ta

compra de equipos y mater¡al permanente, el lVE\" otoGará un antic¡po po. el 30%
{treiñta por c¡ento) del monto del contrato. La amort¡zac¡ón de este ant¡c¡po deberá
efectuarso proporcronalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
elecutados que se formu¡en, deb¡éndose liqUidsr el laltante por amortizar en la últ¡ma
estrmacróñ. En caso de que al térm¡no del eiercic¡o presupuestal no se haya
amort¡zado el ¿nt¡c¡po en su total¡dad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por el 'CoNÍRATISTA" al 1VEY' mediante cheque certif¡cado o de caja, en l¿

inteligcncra de que sr elsaldo ño amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de l0 (diez) d¡as ¡aturales posteriores al cierre del sjercicio presupuestal, so
hara electrva la franza que el "CONTRATISIA" deberá presentar en garantia de la
correcta ¡nversión del antic¡po.

OCTAVA.- TRAaAJoS EXTRAoRDIIARIO§.- Cuando a ju¡c¡o del 'lVE\. sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinar¡os que no estén comprend¡dos en el proyecto y en
el programa, se procederá de la siguiente rorma:

l.- TrabaJos extraordinar¡os con base en precios unitarios

8l Si existen conceptos y prec¡os un¡tar¡os estípulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se trate, el 'IVEY'estará tacultado para ordenar
al 'C0NTRATISTA'su eiecuc¡ón y este se obliga a real¡zarlos conforme a dichos
precios

b, Sr para eslos trdbaJos no eiislcn Lonceplos y precios !n¡tar¡os en el conlrato y
el 'lVEY" cons¡dera lactible determ nar los r)uevos precios con base en los
elenrentos contenrdos en los análisis de los precios ya establec¡dos en el
contrato, procederá a determrnar los nuevos. con la intervención del
"C0NTRATISfA'y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precros
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c) Si oo fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inc¡sos a) y b), el 'IVEY" áplicará los precios un¡tarios
conlen¡dos en sus tabuladoaes en v¡gor, o en su defecto, para calcular los
nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que s¡rv¡eron de base para
formular los prec¡os del tabulador. En uno y otro caso, el 'C0NTRATISTA' estará
obliqadú a eiecútar los trabaJos conforme a los nuevos precios.

d) Si no tuera posible determ¡nar los nuevos precios unit¡r¡os en la forma
establecida en los rncisos a), b) y cI el "C0NTRATIS-rA" a requer¡miento de¡
"IVEY" y dentro del pl¿zo que este señale, someterá a su consideración los
nuevos preQos unitarios acompoñados de sus respeclivos análisis, en la
inleligencia de que para la fijacioñ de estos precios deberá aplicar el m¡snro
cítFrio al(rc htrbiera spqlrido para l¿ determinac¡ón de los precios unitarios
r!lat)¡ecidoi on cl cor¡lr¡to Llcbrendo resolver el "IVEY'en un pla¿o no nrayor de
l5 (quince) dias 0dtur ales. S¡ drnbas partes llegaran a un acuefdo respecto a los
precios unrtaíos a que se refiere este inciso, el "CoNTRATISTA'se obl¡ga a
ejecutar los t.abajos extraordinarios conlorme a dichos prec¡os unitarios.

e) En el caso de que el 'C0NfRAflSfA" no presente oportunamente l¿ propos¡cion
de precios a que se rofiero el ¡nc¡so d), o bi6n, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, el 'IVEY'podrá ordenarle la ejecuc¡ón de los
trabajos extraordinar¡os, aplicándoles precios unitar¡os ¿nalizados por
observación d¡recta, en los térm¡nos de los capitulos correspondientes de la Ley
de obra Públ¡ca y Servic¡os Conexos del Estado de Yucatán. previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equ¡po, personal, etc.,
que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direcc¡ón de los trabajos, as¡ como la
responsabilidad por la ejecLrcioñ eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a l¡ misnra, serán a cargo del "C0NTRATISfA'.

Ademas, con el f¡n de que el'IVEY" pueda verilicar que las obras se realicen en
forr¡a eficiente y acorde con sus neces¡dades, el 'C0NTRATISTA" preparará y

someterá a la aprobación de aquel, los planos y programas de ejecución
respectivos-

Ln todos eslos casos, el -IVEY'dara por escrito al'CoNTRAIISTA'la orden del
!rabajo correspond ente, en talevento los conceptos. sus especificac¡ones y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente cootrato
efectos.
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Ln este caso de trabajos extraordinarios eI"C0NTRATISTA'desde su inic¡ación
deberá ir comprobando y justificando semanalmente los costos directos ante el

representante del 'lVEY" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula NOVENA de este contrato.
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2.- Trabajos extraordinar¡os por administrac¡ón directa. S¡ el 'lVEY" detern¡ina no
encomendar al 'C0NTRATISTA' los trabajos extraord¡nar¡os por los
proced¡mientos a que se ref¡ere el apartado l, podrá realiza.los en forma
dr.ecta.

l.- Trabajos Éxlraord¡rÉr¡os por leÍccra pcrsona. Si ellVEY' no opta por ningi]na de
las solucionEs serialadas en los apartados I y 2 de esta clausula. podrá
eñcomendar la eiecucion de los trabaios extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposic¡ones legales relativas.

NoVENA.- FORI{A OE PAGO.- E¡ 'C0NTRATISTA' rec¡birá del'IVEY'como pago por la
ejecucion de los trabalos ord¡nar¡os o extraordinarios objeto del contrato, el ¡mporte
que resulte de apl¡ca. Ios precios unitar¡os a las cantidades de trabajo realizadas,
previa entrega por parte del "CONTRATISTA' del comprobante que reüna los
requisitos f¡scales que marca la legislación vigente.

Con periodicidad no mayor a un mas en las fechas que el 'IVEY' determine se harán
las estimac¡ones de los traba,os elecutados, que se pagarán una vez sat¡slechos los
requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a 20 (veinte) dias
narurales. contados a parlir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
resadenciá de obra. de acuerdo a los proced¡mientos señaiados en el articulo 70 de la
Ley de obra Publica y Servrcios Conexos del Estsdo de Yucatán.

Para talefecto:

al El "C0NTRATISTA' deberá entregar a la residencia de superv¡sióñ del 'lVEY", la
estimación acompañada de la documentación de sopo e correspond¡ente
dentro de los 6(sers)dlas naturale6 sigu¡entesa la fecha de cortey la residenc¡a
de supervisión del"lVEY" dentro de los 10 (d¡ez)dias naturales sigulentes deberá
revrsar y en su caso, autorizar la estimación.

b) En el supuesto de que surjan dilerenc¡as técn¡cas o ñuméricas, que oo puedan
ser autor¡zadas dentro de dicho plazo, estas se resolverán e ¡ncorporarán en la
siguiente est¡rnación.
Las estirracrones aunque hayan s¡d0 paqadas no se consideran c0mo
aceplacion de los trabajos, ya que el 'lVEY" se reserva expresamente el derecho
de reclamar por trabajos laltantes o mal e¡ecutados o por pagos indebidos.
Si el'C0NfRATISTA'está ¡nconlorme con las estimac¡ones, tendrá un plazo de
10 (diez) dias naturales, a partir de la lecha en que se haya lormulado la
estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurr¡do este plazo el
'CoNTRATISTA' no la efectúa, se cons¡derará que la est¡mación quedará
def¡nitivamente aceptada por é¡ sin derecho a ulter¡or reclamación.
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c) 0icho pago será realizado a través de una transferencia electrónica a la cuenta
numero con tILABL bi¡ncaria numero de la
inst¡tucion bancafla denominada  sucursal 

.; que para tal e designó e¡
'C0NTRAI lS I A"r en caso de que este no cumpla con el pago de las estimaciones
y de ajustes de costos a los que se ref¡ere la cláusula VlGESlllO del presente
contraro, previa sol¡citud del 'CONTRATISTA', deberá pagar a este los gastos
l¡nañcieros conlorñ€ a una tasa que será igual a la establec¡da por el Cód¡go
Fiscdldel Eslado. D¡chos gaslos se calcularán sobre las cantidad€s no pagadas
y se computarán por dias naturales desde que se venc¡ó el plazo de pago, hasta
la lecha en que se pongan las cantidsd€s a disposición del'C0NTRATISIA'.
Tratandose de pagos en exceso. que haya roc¡bido el 'CONTRAÍISTA', este
deberá re¡ntegrar las cantidades psgadas en exceso, más los ¡otereses
correspond¡enies conlorme a una lasa que será igual a la eslablec¡da por el
Ood¡go frscal del Estado. en los oasos de prórroga para el paqo de créd¡tos
fiscales. los carqos se calcularán sobre las cantidades paqadas en exceso y se
computarán por dias calendar¡o desde la tscha de p¿go hasta la focha en que se
pongañ elgct¡vamente las cant¡dadas a d¡spos¡c¡ón del lnst¡tuto de Vivienda del
Estado de Yucatán.

oÉll a.- supEnvlstÓN oE Los TRABAJoS.- Et 'rvEY", a rfavés de ros
representantes que para tal efecto des¡gne, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del contr¿to y dar al 'C0NTRATISTA', por escrilo, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecuc ón en la forma
convenrda y con las modrficaciones que en su caso ordene el'IVEY'.

Es facultad del 'IVEY'a través de sus representantes real¡za. la inspecc¡ón de todos
los mater¡ales que vay¡n a usarse eñ la ejecución de los trabajos ya sea en el s¡t¡o de
estos o en los lLlqares de adquisic¡ón o fabricación.

Por su part.. eL"C0NItiAllSTA'seobligaaestableceranticipadarñenlualainicración
de los trabajos en el luqar de los mismos por todo el tiempo que dure sú ejecuc¡on, a
un representante, el que deberá conocer el proyecto, las normas y las
especaficaciones y estar lacultado para ejecular los trabajos a que se retiere el
contrato, asi como para aceptar u objetar, dent.o del plazo establec¡do
añter¡ormente. las estimaciones de trabajo o liqu¡dacaones que se formulen y en
qeneral para actlar a nombre y por cuenta del "C0NTRATISfA" en todo lo referente al
contrato. Elrepresentante del 'C0NTRATISTA", prev¡amente a su ¡ntervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por el "IVEY', qu¡en cal¡f¡cará si reúne los.equis¡tos
señaladost este hecho quedará reg¡strado en la bitácora correspondiente, as¡ como ¡a

firma de dicho representante
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Eo cualqu er momento, y por razones que a su juicio lo iust¡f¡quen, el 'IVEY' podrá
solicitar el cambio de representa¡te del 'C0NTRATISTA' y este se obliqa a des¡qnar a
otra persona qúe reúna ¡os ¡equ¡s¡tos señalados.

oÉcllto PRI¡IERA.- col{vENlos }loDlFlcafoRlui.- se podrá, dentro delpresupuesto
autor¡zado y baio responsabilidad del "IVEY. por razones mot¡vadas, mod¡f¡car e¡

presente contrato de obra publica med¡¡ntE convenios, siempre que sea considerado
con,unta o separádamente yqueno rebasen el25% (ve¡ntic¡nco por ciento)delmonto
o dcl pla¿o oíg¡llallrrente pactado, or impl¡que variacióo sustancial al proyecto
o.rqinal nr se celetrren para elud r lo esti0ulad0 en la Ley de obra Públ¡ca y Servicios
eonexos del l slado de Yr¡calán.

Sr las modificaciones tanto de monto como de pla¿o exceden el porcentaje antes
rndicado pero no varian sustancialmente el proyecto, se podrán celebrar convenios
adacionales entre las parles respecto de las nuevas condiciones, estos convenios
deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del"IVEY'. D¡chas modificaciones no
podran en modo alguno afectar las cond¡ciones que se ref¡eren a la naturaleza y
caracteristicas esenciáles de la obra objeto del contrato orig¡nal, n¡ conven¡rse para
eludir el cumplim¡ento de la ley o los trstados.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realizac¡ón de cantidades o
concéptos de trabajo adicionales, el contratante podrá autor¡zar el pago de las
eslimaciones de los trabaios ejecutados, previamente a la celebración de los
convenros respectrvos y vrgilando que dichos ¡ncrementos no rebasen el presupuesto
autorizado en elcontrato" conforme se establece en elarticulo 82 de la ley de obras
públicas y servicios conexos.

oÉcl¡lo SEGUNoa.- REcEPqóN DE TRABAJOS.- El 'IVEY' recib¡rá lo5 trabajos objeto
del contrato hasta que sean terrninédos en su totalidad, si los mismos han Sido
realizados de acuerdo con las especll¡cac¡ones convenidas y demás estipulac¡ones
delcontrato.

Para tal efecto, el 'C0NTRATISTA' notificará por escrito la conclusión de los lrábajos,
para que dentro del plazo de 5 (cinco)dias hábiles, el 'IVEY' verifique que los trabajos
esten debidamente concluidos. La recepc¡ón de los traba,os se hará dentro de los I0
(diez) días hábiles siguientes a la lecha en que se haya ver¡ficado su terminación.

lndepend¡entemente de lo ¿nter¡or. el "IVEY'efectuará recepciones parc¡ales de
trabaios en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satislaqan
los reqursitos que se senalan.

ü

,h,

á) auando el"lVfY" deternrine s!¡spender ¡os trabajos y lo ejecutado se ajuste a

pactado, se cubrirá eI "C0NT RATISTA' el importe de los trabajos ejecutados.
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b) Cuando sin estar terminada la total¡dad de los trabajos y a iuicio del "IVEY'

ex¡stan trabalos terminados y estas partes sean identif¡cables y suscept¡bles de
utrli?arse, podra pactarse su recepciónt en estos casos se levantará el acta
co¡respondienle, rriloflnaodo a la Secretar¡a de la Coñtfaloria General del
Esta.io de Yucatán y a ra Secretar¡a de Administración y Frnanzas, en su caso, en
un tár¡ino no menor de i0 (diez)dias hábiles.

c) Cuando de común acuerdo gl lVE\r y el 'CONTRATISTA', convengan en dar por
terrñinado anticipadamente el contrato, los trabajos que se rec¡ban se
¡iqu¡darán en la lorma que las partss convengan conforme a lo establecido en el
contrato.

d) Cuar¡do el 'lVE\. rescinda el contrato en los términos de las cláusulas DÉCIMO
0CTAVA y DECIMo NOVENA, la recepción parcial quedará a ju¡cio del '|VEY",
quren liquidará €l importe de los trabsjos que decida recib¡r.

sl Cuando la autoridad iud¡c¡al declare rescindido el contrato, en este caso se
estará a lo d¡spuesto por la resoluc¡ón judicial.

Tanto er) el caso de recepción lolal, como en aquellos casos a que se refieren los
rnc¡sos a). bl, c) y d), se procederá a recibir los trabajos de que se trate dentro de un
p¡d¿o de l0 (diez)dras hab¡les, contados a partir de la fecha de la verificac¡ón, que de
su terminacrón haga el"lVEY"; del requerimiento de entrega, que esle hagai o de la
fecha en que se presente alguna de las situaciones prev¡stas en los iocisos a). b), cly
d), levantándose al etecto el acta respectiva y se procederá a formúlar la estimac¡on
coffespond¡e11te.
Si al rec¡b¡rse los trabajos y efecluarse la est¡mación correspond¡ente, existieran
responsabil¡dades deb¡damente comprobadas, para con el 'IVEY' y a cargo del
"C0NTRAT¡STA'. el importe de las m¡smas se deducirá de las cantidades pend¡entes
de cuLrrirse por trabajos ejecutados y si no fueran sut¡cientes, se hará efect¡va la
fianza oto.qada por el 'C0NTRATISfA'.
E¡ "C0NIRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los delectos que resulten, asl
como de los vic¡os ocultos o de cualquler otra responsab¡lidad en que hub¡era
incur.ido. 0icha garantia tendra una durac¡ón de 12 {docel meses a part¡r de la fecha
.re recepc¡ón de los trabajos. por lo que el "C0 NTRATISTA' prev¡amente a la recepclóñ
lisica de los trabajos, deberá constituir una f¡añ¿a otorgada por inst¡tucrón
afian¿adora deb¡damentc autor i¿ada y con probada solvencia, a lavor del lnstituto de
v¡vienda del Estado de Yucatán, por e¡ equivalente al l0% {diez por ciento)del monto
total eiercido de los trabajos.

pÉcrHo TERCERA.- FrANzAs DE canANfíA DE cuHpL|lflENTo oEL coNTRATo y
oARANTIA OE VICIOS OCULTOS.- El "CONIRATISTA',, a fio de garantizar et

cumplim¡ento de las obl¡gaciones der¡vadas del contrato, deberá presentar a¡ 'lVEY"
dentro de ios 15 (quince) dias naturales siguientes contados a panir de la fecha de
notificacioñ del fallo o de la adjudicac¡ón del contrato, una póliza de f¡anza por el valor
del l0% {d¡ez por ciento) del importe total del m¡smo, otorgada por rnstituc¡¡ih
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atianzadora debidalr¿,n(e autorizad¿ y con probadá solvencia, a iavor del lnstituto de
Vivienda del Estado de Yucatán, con base a lo indicado en e¡ Articulo 52 de la Ley de
Obra Pública y Servic¡os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamonto.

tl contrato no surtirá efecto mientras el 'CoNTRAIISTA" no entregue la póliza en
donde la inslit!rción álian?adora convenqa en aceptar las siguientes declaraciones:

a) 0ue la lian¿á se otorgue atendiendo a todas las est¡pulac¡ones conteoidas eo el
contrato,

b) Que en caso de que se p.orrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se ref¡ere la lianzs, o ex¡sta espera, su viqencia quedará
autor¡aticarnente prorroqada en concordancia con d¡cha prórroqa o espera,

cr 0!,¡ l¡ fianza rj¿rantice l¡ ¿jceucion total de los trabajos materia de¡ contrato.
d) oue la instltucron alian¿adora aeeple expresamente lo preceptuado en los

dr raculos 178, 279 y 282 de la L¿y de lnstrtuc¡ones de Sequros y Fianzas en vigor.

Con base al articr¡lo 127 del reqlamento de la Ley de obra Pública y Servic¡os Conexos
del Estádo de Yucatán. la garaot¡a de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio en
caso de que no haya sido sustitu¡da, o la garantia otorgada en el último ejercicio de
l)jecucion de los trabajos, se liberará una vez que haya s¡do constituida y entregada a
la dependencia o entidad la garantia de v¡c¡os ocultos a que s€ refiere el articulo 96 de
la Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

E)GARANTiA DE VICIOS OCULTOS
Con base en el articulo 96 de la Ley de obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatáni una vez conclu¡dos los trabajos el "C0NTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resulten, asi como de los vicios
ocultos o de cualquier responsabilidád en que hubiera incurfldo, en los términos
scrialddos en el contrato y legislación respectiva.o,cha garantia tendrá una
duracion de l2 (docelmeses a part¡r de lo senalado en el artrculo 89 de la Ley de
ollra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; por lo que prev¡amente
a la recepción física de los trabajos, los conlrat¡stas, a su elecc¡ón, deberan
constituir fianza por el equjvalente al 10% (diez por ciento) del monto total
€jercido de los trabajos, o presentar una cart¿ de créd¡to irrevocable por el
eqi¡ivalente al 5% {cinco por c¡ento) del monto total ejercido en los trabajos; o
t ¡en, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% (c¡nco por
ciento) del m¡smo monto, cuando se trate de fide¡com¡sos especialmente
coñstituidos pará ello-
Lo! recursos aporlados eo fideicomiso deberán invertirse en ¡nstrumentos de
fel]ta fiJa.

Los contratistas en su caso podrán retirar sus aportac¡ones en el F¡deicomiso
co¡ los respect¡vos rend¡mientos, transcurr¡dos l2 (doce) meses a partir de /a
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fecha de recepción de los trabeios. En igual plazo. quedará automáticamente
cancelada la Fianza o carta de créd¡to irrevocable, según sea el caso.

Otcltlo cuaRTA.- FlaNzA DE oARANTia 0EL aNTlclPo.- Para garanr¡zar la correcta
rnversroo de o los antrcrtlos, el '0ONlRAflSlA' dentro de los l5 (qu¡ncel d¡as
nalurales srguier¡tes a la lecha de nolif¡cación del tallo. deberá presenlar al 'lVEY".
previamente a la entrega del antic¡po la fianza corrospondiente por el importe del o
los anl¡cipos otorgados, €xpgdida por inst¡tución alianzadora debidamente
autorizada y con probada solvenc¡a, a favor del lnst¡tuto ds v¡v¡€nda del Estado d€
Yucatán.

La o las lianzas otorgadas para garantizsr la correcta inversión del o los antic¡pos, se

cancelarán cuando el 'CONTRATISTA' haya amort¡zado el importe total de los
mismos.

DÉctno oui¡TA.- su8co TRATA0ó .- El 'coNTRATtsfA' no podrá rearizar la obra
por otro. S¡n embarqo para los efectos del contrato, se entenderá por
subcorrtratacrón el acto por el cual el -C0NTRATISTA" encomienda a un tercero la

reiihzacaon de partes de los contralos o cuando adquiera materiales o equipos que
rncluyan sLr instalacióñ en las obras objeto del contrato.

pÉcti.ro,§EXIA.- cEstóN oE Los oEREcHos 0E coBRo.- Et "coNTRATtsra' soto
podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las est¡mac¡gnes que por
lrabalos ejecutados le exp¡da el "IVEY'. con Ia aprobación expresa, prevaa y por escrito
de esta rrltima-

DÉcti{o sÉPn a-- susPE stóN DE Lo§ TRABAJoS.- El 'lvEY'. dando aviso por
escrito al "C0NTRAIISfA' con l0 (diez)días háb¡los de ant¡cipación, tiene lacultad de
suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que

eslas se encuentren, por causas de interés qeoeral o hechos que ¡mpidan la

contiñuación de los trabajos demostrándose que, de continuar con las obl¡gac¡ones
pactadas se ocasionaria !,n daño o un perju¡cio g.ave al Estado. o no fuere posible
delerminar la temporalidad de la suspensión, s¡n que ello impl¡que la terminac¡on
delinitiva del coñtrato, .eanudándose las obras al cesar las causas qúe motivaron la

suspensión.

En caso de suspensrón definativa de los trabajos. el 'lvEY' podrá dar por vencido
añtrcipadamente el contra(o, por causas justilicadas o de interé§ general,

ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula DECIMo oCfAvA y se harán os
aiustes o re¡ntegros correspondrentes a los antic¡pos entregados, as¡ como en su

caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.
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DjCIXO ocTAVA.- RESCISIÓN OE CONÍRATO.- Las partes convienen en que et
contrato podrá ser resc¡ndido en caso de incumplimiento y al respecto, aceptan que
cuando el "IVEY'sÉa la que determ¡ne rescindirlo, dicha resc¡s¡ón operará de pleno
derecho y s¡n nec€sidad de declaración judic¡al, bastando para ello que se cumpla el
procedim¡ento que se establece en la cláusula OÉCltlo N0VENAi en tanto que si es el
''C0NTRATlSTA quren decide rescindir¡0, será necesario que acuda ante la autorídad
Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que puedao dar luger a
la rescis¡ón por parte de¡ "IVEY', soñ las que a continuac¡ón se señalan.

l.- Si el "C0NTRATISTA'no inic¡a los trabaios objeto del contrato, en la fecha que por
escrito señale el "IVEY'.

2.- Si ol "CoNfRATISTA" srspende injustificadamente los trabajos o se niega a
rf,p¡r¡f n rr,po cr ¿i(l¡J11¡ p¡rte dr ellos que húb¡era s¡do rechazada como
delectuosd por el"lVLY .

J.- Si el 'C0NTRATISTA" no eiecuta los traba,os de conformidad con lo estrpulado o
sin motivo justif¡cado no acata las órdenes dadas por escr¡to por el"lVEY'.

4.- Si el 'CoNÍRATISTA'no dá cumplim¡ento al programa de trabajo y, a juicio det
"lVEY", el atraso puede dificultar la terminac¡ón sat¡sfactor¡a de los trabajos en
el plazo estiputado.

5.- Sr el 'C0NfRATlSlA" es declarado en quiebra o suspens¡ón de paqos.
6.- Si el'CoNTRAII§TA" subcontrata partes de los trabajos, objeto del contrato sin

suletarse a ¡o d¡spuesto en la cláusula oECIMO 0l.JlNlA de este contrato.
7.- Si el 'CoNTRATISTA' cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, srn

sulelarse a lo dispuesto en l¡ clársula 0ÉC¡MO SEXTA de este contrato.
8.- Si el 'C0NfRAIISTA' no da al 'IVEY'y a las inst¡tuc¡ones que tengan tacultad de

¡ntervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspecc¡ón, vigilancia y
supervisión de los materiales y lrabalos.

9.- Si el"C0NTRATISIA" cambia su nacion€lidad por otra, en el caso de que haya srdo
establecido corno requis¡to tener esa nacionalidad.

10.- Si el "C0NfRAllSfA" s¡endo extranjero, ¡nvoca la protecc¡ón de su gobierno en
relac¡óo con el contrato.

ll.- Si el "C0NTRATISTA', en caso de estar dentro del Registro de Deudores
Alimentarios, no d¡ere cump¡imiento a sus obligac¡ones alimentarias, de
conformidad a lo d¡spuesto en el articulo 25 del óecrclo 41212071en el qle se
modifica la ley de la F¡scalía General del Estado de Yucatán.

12.- En general, por el incumplimiento por parte del 'CoNTRATISTA' de cualquiera de
las obl¡gac¡ones derivadas delcontrato y sus anexos, de las leyes y reglamentos
oficiales, o de las órdenes del1VEY".

En caso de rncumplim¡ento o violacrón por parte del 'CONfRATISTA" a cualquiera de
las estipulaciones del contrato. el-IVEY'podrá optar entre erigir el cumpl¡miento del
misnro y el .le las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al

a
\

proced¡miento que se señala e¡ la cláusula DÉClM0 NOVENA
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Si el 'IVEY' opta por la resc¡s¡ón, el 'CoNTRAIISTA" estará obl¡gado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convenc¡onal que podrá ser hasta por el
monlo de lasgarantias otorgadas a juicio del'IVEY'.
En caso de resc¡sión del presente contrato, el saldo no ejercido del anticipo, se
reintegrará por el 'CONTRAIISTA' al 'IVEY" en un plazo no mayor de d¡ez dias
naturales a parl¡r de la fecha en que le sea comun¡cado al "C0NTRATISTA'. dicha
resolución. Fl 'CONTRATISTA" que no reintegre d¡cho saldo, cubdrá los cargos
coa espondientes que resultc0.

DÉct o NoVENA,- pRocEDr{ENTos oE RESclStóN.- si el "tvEy" consrdera que et
"C0NTRATISTA'ha ¡ncurr¡do en algunas de ¡as causas de rescisión que se consiqñan
en e¡ coñtrato, lo comun¡cará al "C0NTRATISÍA', a f¡n de que este erpoñgá al
respeclo lo qúe a su derecho convenqa y apone las pnrebas que est¡me pertinentes
en u0 plazo de 15 {qu¡nce) dlas hábiles. Transcurrido ese plazo, se resolverá
considerando ¡os argumentos y pruebas que hubiera aportado, conforme a lo
establec¡do en los dos últimos párraros de la cláusula oÉCltto OCfaVa. to que
comunicará al "CoNfRATISTA', dentro de los l5 (qu¡nce) dias háb¡tes siguientes at
venc¡m¡eñto del término anles señalado. El 'lVEY" dará cuenta a la Secretaria de la
Contralor¡a Generaldel Estado de Yucatán. más a tardar el último dla hábildel mes
en que dicte dicha resolución.

vlcÉslllA.- PROCEDII', ENTO PARA AJU§ÍE OE COSÍOS.- Será segun determ¡ne et
"IVE Y' cualqu¡era de los proced¡mientos señalados en los articulos 78 y 79 de la Ley de
0bra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y los art¡culos l86, 187. l88,
lB9, 190, l9l, 192, lgJ. 194 y 195 del Reglamento de la Ley de obra Pública y Servrcros
Conexos del Estado de Yucatán.

En cúalqu¡era de los procedimientos señalados, la revisión será promovida por el
"lVtY'a solicitud escr¡ta del 'C0NTRATISTA", la que se deberá presentar dentro de los
60 (sesental dias nalurales s¡guientes a la publ¡cac¡ón de los ind¡ces aplicables al
periodO que los m¡smos ¡nd¡quen y que transcUrr¡dO dicho plazo, precluye el derecho
del "CoNTRATISTA' para reclamar el pago. Asimismo deberá acompáñarle con ta
deb¡da documentacióñ; la cua¡ será revisada en un término no mayor de 15 (quince)
dias nalura¡es y pagarse a más tardar denlro de los 20 (ve¡nte) dias naturales
siguierrtes a la fecha eñ que el ente público de que se trate, resuelva por escr¡to el
aumento o reducción respectiva.

vtcÉstlto PR|HERA.- RELActoNES DEL ro fRAftsra" coll sus
fRABAJADoRES.- El "COI.ITRATISTA' como emp¡esar¡o y patrón del personal que
emplea con mot¡vo de los trabalos nater¡a del presente contrato será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. El 'CoNTRAÍISIA"
convrene por lo mismo. en responder de todes las reclamacrones 
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Arq. Carlos Franc¡sco as Heredia
0¡rector General

Di

aldez Zapata
écn co

C. lván Hedlna Gallegos
Pres¡dente del Consejo de Administración

"Iygar éxico', S. A. de C V
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trabaiadores presenlen en su contra o en contra del 1VEf, en relación con los
traDaios del cor)trato y se obliga a rembo¡sar al "IVEY'cualquier cantidad que este se
hubiera visto obliqado a eroqar por este concepto.

vlSÉ§UO sEcutl0A.- JuRlsolcclÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, as¡ como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el m¡smo, las part€s se someten a ¡a jurisdicc¡ón y competenc¡a de los tr¡bunales
de la ciudad de Hérida, Yucatán, por lo ta¡to el 'CONTRATISTA' renunc¡a al fuero que
pudiera corresporrderle por ra¿ón de su domicil¡o presBnte, luturo o por cualquier
otra causa.

vlcÉsltlo ÍERCERA,- RÉoltlEN JuRlolco.- El presente cont.ato se regira por ¡a Ley
de 0bra Públ¡ca y Servicios Conexos d€l Estado de Yucatán; el ReglEmento de la Ley
de obra Públ¡ca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán vigente y por las
disposrclones que resulten aplicables.

vlcÉ§Uo cuaRfA.- DECLARACIóN FINAL.- El 'coNTRArlsra" declara ser una
ú¡npresa constituida balo las leyes mex¡canas y conviene que aurrqúe llegue a
canrbiar de domrcilio fuera de la republica mex¡cana, se seguirá considerando como
mexicano por cuanlo a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningun
gobierno extranjero, balo la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo
derecho derivado de este contrato,

El p.esen
ano 2022

te con se fir¡a en la ciudsd de Mérida, Yucatán. el d¡a 12 de mayo del

"CONTRATISfA"

lng

TESTIGOS

Jefe ta
Normatividad y 0bra Públical
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ANEXO D

Primer Convenio adicional de monto

U plazo al contrato de obra pública

con base a precios unitarios g tiempo

determinado nú mero IVEY-LP-00I-

2022.
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Yucatán IVEY

pR0tER coNvElüo aoEtot{Al fE ftoNfo y purzo AL cor,¡Tiafo DE oaRA PúBLlcA coN BASE apREcros uMTARros y ftE m DEÍERH| am NúHER0 tvEy-Lp_oor_2022, OUE CELEBRAN poR uNApaRtE EL tNsTtrufo oE vtvtE]{oa oEL EsTAoo oE yucATÁN. REpREsENTA0o EN EsrE acro poR EL
aRoutrEcTo cARLos FRAllctsco vñAs HERtDta, EN su caRÁcrER 0E otREcroR 0ENERAL, a
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI,IINARA IVEY" Y POR LA OTRA PARTE LA EIlPRLSA OLNOIlINAOA
"fyoaR HÉxtco", soctEDAo A ó üa oE captfal VAR|ABLE REpREsENrAoa poR LL ctuDAoat{o
rvÁi¡ irEotNA oal-lEoos, EN su CARAoTER oE pñEstoENTE oEL co sE,D DE AofitNtsrRAcÉ , oE
orcHA s0crE0a0, A outEN EN L0 sucEsrvo sE 0ENoM|NARÁ coMo EL .coNIRAftsra" 

oE
c0NF0Ri,flDAD coN LAs 0EcLaRAct0NEs y cLAusuLAs SIGUtENTES:

OECLARACIOIIES

I.- AI|EAS PARTES OECLARAN:

l.L- 0ué con f€cha 12 de meyo del año 2022, colebr¿ron e¡ coñtrato d€ obra pübl¡ca con base a precios
unitarios y tiempo determinsdo, n¡im€ro lVEy-Lp-001-2022, instrumento al que se hará referencia
corno el 'CoNfRATO oRIGINAL', sd¡udicado al 'CoNTRATISTS mediante et proced¡m¡ento de
licitación públ¡ce. de conformidad a la Ley dr obra pública y Servic¡os Conexos det Estado de
Yucatán y su Reglámonto, cuyo ob.¡eto cons¡steenls: "Construccióñ de 45 acc iones de v¡vienda en el
mun¡c¡piode Esp¡ta, en elestado deYucatán..

l.Z- oue el monto de los trsbá.ios objeto det 'CONÍRATO ORIGtNAL,, estipulado en ta ctáusula SEGUNOA
de¡ mismo, se p6ctó €n fs cantidsd d€ S3,361.7J.77 rñ. n. (Son: Tres m¡ltones trescientos sesenta y
uñ rñ¡l seteclentos setenta y tras pesos r/100 moneda nacional), no incluye IVA de acuerdo al
articulo I de la Ley de tmpuesto ¡l Valor Agregsdo, conviniéndose un antictpo del J0 % (Treinta por
ciento).

1.3.- oue la vigencia del plazo quedó acordada oñ la cláus¡jla TERCERA det "CONfRATO ORIGINAL",
obligándose el'C0NTRATISTA' á inic¡ar tos trebaios et día 19 de mayo det año 2022 y e conctuirtás s
más tardar el día 16 de agosto del año 2022 de conformidad con las €specificaciones y programas
establecidos.

1,4.- oue coñ fecha 01 d€ agosto delaño 2022, s€ lovantó eldictamen técnico medi6nté el cual se solicit¿
el incremento al monto y ls ampl¡gc¡ón del plazo de ejecuc¡ón de tos trabejos obleto del -CONIRAIO
oR¡G|NAL', debido a que sl pedrón de benefjcaoa¡os oragiñatmente contratado presentó una
ampl¡Eción en la cantldad de benefacidr¡os y por consiquiente aumentó la construcc¡ón de las
acciones de viviends, lo cualocasionó que las cantidades de los coñceptos de trabajo del catálo90
de conceptos conlractualos resultaran mayores.lo que representa un ¡ocremento por elequivalenie
ai 21.47 % (veintiuno pur¡to cuarenta y siela por c¡entoldel monto origiñát contratedo y del 21.| %
lveintiuno puntoonce por ciento)de su plazo de s¡ec¡Jción originalmeñte pactado.
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1.5.- oue med¡anle ol¡c¡o númerc 0T/01364/2022 dr lrcha 02 de .gosto dél ¿ño 2022. la o¡rección
fécnica del lnstituto de Viv¡onds del Estado do Yucátán, solic¡tó ls .leborec¡ón y forrnáli2Ecióñ del
conleñ¡o número 0¡ sl'CONTRAfo oRl0lNAf. s6l como de los camb¡os reálizedos en la tabla IlSE
anexa ¿l olic¡o SAF/SPCOI236OI2022, lmp.r€do baio Bt número de contrct 062131550721001/H01
sm¡tido por la Socret€aió de Admlnlstrsc¡ón y Fimn¿as, por conduclo de la Subsecretaria de
Presupuesto y Control del Gssto. con lo cusl so q€¡oró el documenlo'ANEXO 4 (AIPLIACIoN 0t)
oEs6LosE 0EL rr.rpoRrE 0EL coNTRAr0 poR FUENTE 0€ FtNANctal, ENro y NúMERo oE oBRA',
el cuál ectualiza al documento'Ana¡o 4r oqsglose del ¡mporte del contrato por luente de
tansnc¡¿m¡ento y número de obrd', establ€c¡do y finnado en ls Cláusula PRiHERA.- oBJEÍO oEL
C0NTRAT0. del'CONTRAf O 0Rl0lNAL'.

18.- oue previo estudio y ¿nálisis lrectu.do por ambes partes. han det.rminsdo la necesidád de
¡ñcreñentar elmonto yampl¡ar al plezo de ajoct¡ción de l6s obras obreto del'CoNfRAfo 0Rl0lNAL'.
3 que se rcfige la daclarac¡ón l.l dal prasGntc ¡nstrumento, en virtud de lás cons¡dor¿ciones
expresades 6n el d¡ctame¡ tócnico de fscho 0l de agosto d€l sño 2022. que justifics dicho
incremento y arnplirción, y mismo que lofmr parte integral del presente convenao y es firmado por
las partes como añerc'l'.

17.- ooe en virlld clel ¡ncremento al ñonto y ampliación al pla¿o de ejecución de los trabajos
consistentes en 16r 'Cmslrucción de 45 acciones de vivionda en el municip¡o de Esp¡ta. en el estádo
de Yucatán', se celebra el presente convonio. pr6cissndo que d¡chas rnodificac¡ones en ningún
modo afecte les condic¡ones qúa se rof¡or$ a lá nsturaleza y caracte sticas esencisles de los
t.abaios objeto del'CONTR^T0 0Rl0lNAL'.

cLAusuLAs

PñHaRA.- Las partes acúerdan que el objoto del presenle convenio cons¡ste en ¡hcrementár el rnonto y
Emplier el plazo de ejecución de los kab.jos originrlmente Fráctedos med¡ante contrato número IVEY-
LP_001-2022. que cons¡sten en: 'Construcc¡ón dB 45 acc¡ohés d6 viviends en el mun¡cipio cle Esprts, en
el estsdo de Yucatán'¡ psctados en l¿s cláusulls S€GUNoA y IERCERA det 'CoñTRATO oFlctNAL., asi
como da los cambios rsalizsdos en 16 tabla FISE .n.ra ál ofic¡o SAF/SPCG/2360/2022. amperado baio el
número de cont.ol 0621315502100t/ll0l am¡tido por l¿ Sec.etaria de Adm¡n¡strác¡ón y Fin.n¿ás, por

tr,
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Expuesto lo ánter¡or, las psrtes scuerdan calabrsr él pl€ssnte Convenio Adicional sujetándose a
los términos y cond¡ciones que estrbloc€ ls Ley de obr¿ Públics y Servicios Conexos del Estsdo de
Yucatán y su Reglamento vigente. as¡ como a lás demás normas y disposiciones legales que le se¿n
aplicáblesparalocualotoagan lass¡gulentas:

conducto de l! SubsscretaíE da ftasupurslo y Conlrol dgl o¡sto, con lo cual sa generó el documento f,ANEXO 
4 (AIPLIACION M)OESGLOSE IEL IIiPORÍE OELCONÍRATO POR FUENIE OE FINATICIA}IIENTOc' = &+-*,rl

H



J untos tra nSfuamemos

Yucatán

+ l{ñrostr¡o§lorm.rnot
IVEYYucatán

Y NUI1ERO DE 08RA', el cual octuolira rl documeñto'Ane¡o 4: Oesglose del importe del contrato por
fuente de finsnclamianto y número de obÍe'i átr vlrtud do los razon.m¡entos oxpro€ádos en el dictom€n
técñico correspond¡ont€ q¡Je sc rdiunt! !l prosente convon¡o como enexo'f. Oichss modil¡c¿ciones
serán reslizadás po. ol 'C0NTRATISTA' de conformid.d al presupuesto de const rcc¡ón y program¿ cte
ovanc€ que deb¡damanta lirmrdaspor lás psrtrE sa€djuntan ál presento convenlo como aneros.Z.y.Í.

SEGI l{OA-- El "IVEY'y el 'CONIRATISTA', acuerd¡n que los tr¿bajos adicronales reati¿ados obleto det
presÉnle convenio consrsten on que elp5dfón do bonef¡cia 06 originalmgnte contratado presento una
amplioción en le cañt¡dad de beh€f¡c¡¡rios y por conslguiente aumentaron las construcciones de l6s
accrones de úvienda. ocas¡onando que las cant¡dades ds los conceptos de trabejo del cátálogo de
conceptos result€rañ msyores, por lo que el monto adicionol que se cubrirá psrs los trabeios objeto de
este conven¡o será por la cañtidrd de S721,965.28 l',|.N. (Son: Sétec¡entos veiht¡ún m¡t novecientos
seseñta y c¡nco pesos 28/100 ¡lo¡edr Nec¡oñsl), lo que ropresonte un ¡ncrem€nto del 21.47 % (veintivno
punlo cuergnta y saete por c¡entol respocto d.l monto pactado or¡g¡nalnre¡tte, por to que
consecu€ñtem.nte e6t6 cantidod sum.da. la cántidld pcctrd. en el'CONfRATo 0RIGINAL'de techa t2
de mayo de¡ año 2022 h6can un totaldo S4.083,739.05 M.N. (Sonr Cuatro millones ochenta y tres mil
setecientos treiñtá y ¡u6ve p€sos 05/100 Honods Nrclonall. Asim¡smo, se estsblece que la cantidsd de
S721,365.28 M.N. (Son: Seleclentos veintlún m¡l novEcrentos sesenta y c¡nco pesos 28/lOO l'loneda
Nacronal); será poq6d6 méd¡ante estimaciones on un lapso da ti6mpo no mayor a uñ m€s, de acuerdo al
avance y reporte de 18 obrs qua p€ra estos efectos pres¿nte et 'CoNTRATISTA' al 'lVE\¡. Aclarando que
las cañtidades referidas a este conve¡¡o de conformidad al articulo I de lá Ley de lmpuesto ál Valor
Aqreqado, no qenerán d¡cho lmpuesto.

IEBCEBA- Ambss peñes rcuordsn que se otorg6d ún anticipo por la c6nt¡dad do S2t6,589.58 H.N.
(Son: Dosc¡entos diecisó¡s m¡l qulnlcntos ochÉnts y nú6ve prsos S8/]OO moneds nacional) que
corqsponde al 30% (tre¡ntr por c¡ento)dll moñto ¡mplirdo pará la ejecución dg los trabajos obieto de¡
conlraro, la cual deb€rá garent¡¿ar el 'CONTRATISTA'o t6vás de una flan¡s por el amporte de dicho
6ñt¡cipo.

QllASIAr El 'IVEY'y el 'C0NTRAÍIST¡f, múif¡estan que en v¡rtud de los trabajos adic¡onales ¿ que se
retiere el presente convenio scuerd¡n lmpliar el plá¡o de conclusión de las obras contretadas en lg
(diecinueve ) dias naturalg§. qua sumado a los 90 {noventa)diss notursles de plezo de ejecución pactado
en el 'CoNTRAfo oRIGINAL'. resulta e¡ un total de 109 (c¡ento ¡ueve) dias naturales de pte¿o de
ejecución, por lo que el 'CoNfRAT|Sff, to[iando en cuentá la ampliacaón et pta¿o de ejecución de l6s
obras por las r¿zones establecidas en el dicte.ñén tócnico de fechs 01 de 69osto d. 2022, se obliga a
entreqer dichas obrss dc coñformidad 6 lo pactrdo y a 6ntÉra sátisfacción del lVE\. a más (ardsr el dla
0( de septiembre d6laño 2022.

outNTA.- Ftat{za 0E saRArflA DE cuifut{ENfo DEL coa{TñAfo.- Et "coNTRATtsTA- se obtiga a
consrltuir a favor del 'lVEY" una tian2e por ol l0% del importe de §?21,965.28 l.1.N. (Son: Selecieñtos
veintrún mil novecientos sesente y cinco pesos 281100 llonoda Nacional), perá 9erántizár el debido
cumplimiento €n la terminac¡ón de los trabejos objeto c,e este conven¡o medrante póli¿a e¡pedida por
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una 
_instiluc¡ón aulonz¿dá mismr qr¡e deberá prorsñtar en un téhino de lS (qu¡nce) diás naturales

sigu¡eñtes contados 6 parr¡r de r. racha d€ suscr¡$,c¡ón der p.eso¡te conveí¡o, si trahscunido er pr62o
respoctivo no se hub¡er. otorgádo 16 faán¡s, el1vÉr podrá determi¡ar 16 resc¡sióh administrariva der,CONTRATO 

OR¡GINAL"

0e coñun acuérdo s€ estauece qus coricluidos los trabaios, no obst¿nte su recepc¡óo format, ct-CONTRAfISTA' qoedará obl¡gádo ¡ rasponder de los rlél.ctos que resulten d6 tos mismos, d€ tos vicios
ocultos y de cualqu¡er otra raspons¡b¡lldad en qué hubiora incurrido, qár6nti¿6ndo p6ra tat eteclo €¡
cudrplim¡eñto de dichas obligocioñes, por un p€¡¡odo ds .12 

{doc€l meses contados . psrt¡r de la
recepción folmEl d6 106 t.ebrjos, de confo.m¡d¡d ! lo est¡blecido on el á¡ticulo 95 de t6 Ley de Obrs
Públace y Serv¡c io6 Conexos dal Est6do da yuc.tán.

§EtrÍa- Las part.s conv¡enen. én qu' rd¡cionalmentes ro e¡presado en erprcsente coñvenro 6d¡cionár,
todas y cada una de ras demás cráusuros que ¡ntegrrn y coñform.ñ ercoNTRATo oRrGrNAL" subsistirán
y rrgirón con toda su fue¡¿syrlcañce bgel.

SÉ?Ífi^.- Añbss p€rtes m¡¡¡fiestañ qúe al pros€nto conven¡o es prcducto de ta burn6 tc de tas partes
que p¿ra cualquier controvers¡a qu€ s€ susc¡te con motivo de lá ejecucióñ. spl¡cac¡ón, .esc¡sión e
¡nlerpreracióny cumprim¡eñtode esteconvon¡oles partes sa soñet€n a lajurisdicción y comp€rencia de
los tribunales de ls ciudad de Hédda, yucstán; renuncisndo al fuero que por sr.r doÁ¡citto presente o
f uturo pud¡er¿ correspond€rle.

ElArquitecto C¡abt Fnrcbco Ylt¡a ¡hfadl¡. quien manifestó ser mexicaoo por nac¡mi6nto. mayor de
6dád lagal, casado, fi¡ncion€r¡o público, señalando como dom¡c¡lio párs oir y recibir toda clsse de
notificaciones en elpredio m6rc6do conelñúñero 4lg ds ra cslo B6 por 47y 49 c€ntro de est6 ciudad d!
Mér¡de. Yucatáñ: el cual compr.ece a l¡ f¡.má do oste conven¡o en su c¿rácter de oir€cror oenerir der
lnst¡tuto de Viviqnda del Estedo da Yucatán, csrgo que le tu6 oto.g6do con feche le de octúbre del año
2018 por elGobernador Const¡tuctonel det Estado d€ yuc6tán.

El Ciud6d6ño lyañ ñ.dhra oalbgor. qujén mEn¡lestó sor mex¡cano por nac¡miento, h6yor de edad legal,
§eñalando coño domrc¡rio pa. o¡r y r6crbi. toda crase de not¡ficaciones 6r pred¡o ubicado en calre 28
número53l por 25 y 27 de la colonia Emlli¡no zspata Norte. de esta ciudsd de Hérida, estadode yucatón,
C. P. 97129i el cual comp¡rece a la f¡ama de est6 coñvonio en su cerácter alé presidente delConseio de

^dmjñlstrac¡ón 
de la empresa do¡ominada "fyoAR EXlCCr, SOCTEOAD ANóNtt1A OE CAPITAL

VARIABLE, carqo que le tue oto4ado an oscr¡tura públ¡ca ñúmero 2l( de fecha 2? de obr¡l d€l sño 2016,
otorg6dr añte la fe de¡abogado ÁngelFranc¡sco pr¡€to fréndez, Notsr¡o público núm6ro 52 6n oierc¡c¡o y
coñ residenc¡a en la ciudsd do ltlérids, yucatán, documcnto con el cual acr6d¡ta su porsonálid.d.
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ANEXO E

Evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.
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Sanitario inclusivo con biodigestor
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Cocina con estufa ecológica
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Sanitario con biodigestor
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